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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

ACUERDO por el que se da a conocer la Relación única de la normativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones Exteriores.

PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y demás disposiciones jurídicas aplicables, y

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece que para fomentar la competitividad de las empresas y de los sectores, así como el ingreso a nuevos mercados y satisfacer las necesidades de los ciudadanos en cuanto a la provisión de bienes y servicios públicos, es necesario mejorar la regulación, la gestión, los procesos y los resultados de la Administración Pública Federal;

Que dicho Plan prevé también que los programas de simplificación administrativa y mejora regulatoria se deben ampliar en toda la administración pública, procurando que los cambios tengan un impacto directo en el combate a la discrecionalidad, la arbitrariedad y la corrupción;

Que en este sentido, el Titular del Ejecutivo Federal instruyó a la Secretaría de la Función Pública, para que en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de Gobernación estandarizara, bajo criterios de simplificación administrativa, las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y los procedimientos internos que se deberán observar en el ámbito de la Administración Pública Federal;

Que como resultado de dicha instrucción, se emitieron nueve instrumentos de aplicación general, en las siguientes materias: auditoría; adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; control interno; obras públicas y servicios relacionados con las mismas; recursos financieros; recursos humanos; recursos materiales; tecnologías de la información y comunicaciones, y transparencia y rendición de cuentas; 

Que asimismo el 10 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, que dispone que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se abstendrán de emitir regulación adicional en las materias referidas, salvo en los casos de excepción previstos en el propio Acuerdo;

Que el artículo tercero del Acuerdo citado, establece que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, previa opinión de la Secretaría de la Función Pública, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación una relación única de la normativa en las materias indicadas, que permanecerá vigente por tratarse de regulación estrictamente necesaria, y 

Que en cumplimiento a lo anterior, la Unidad de Políticas de Mejora de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función Pública, mediante oficio SSFP/UPMGP/411/255/2010, de fecha 6 de septiembre de 2010, manifestó su opinión favorable respecto de las disposiciones internas administrativas de esta Secretaría que continuarán en vigor, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente

ACUERDO

UNICO.- Se da a conocer la relación única de las disposiciones internas administrativas que permanecerán vigentes para la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como aquellas que no fueron objeto de análisis por parte de la Función Pública: 

	Normas que cuentan con opinión favorable para ser incluidas 
en la Relación Unica


	Recursos Financieros
	
	Manual de Políticas y Normas Presupuestales para las Representaciones de México en el Exterior 
	
	SRE-NIARU-RRFF-0001

	
	
	
	
	

	Recursos Financieros
	
	Normas Internas en Materia Presupuestal que deberán observar los Servidores Públicos Adscritos a las Unidades Administrativas y Delegaciones en la SRE.
	
	SRE-NIARU-RRFF-0002

	
	
	
	
	

	Recursos Financieros
	
	Lineamientos para regular los gastos de alimentación del personal del servicio doméstico y de vigilancia de las representaciones de México en el exterior
	
	SRE-NIARU-RRFF-0003

	
	
	
	
	

	Recursos Financieros
	
	Circular POP/183/09.- Mecanismos para utilizar el fondo de contingencia en viáticos y pasajes por comisiones oficiales, vacaciones y traslados de los miembros del SEM.
	
	SRE-NIARU-RRFF-0004

	
	
	
	
	

	Recursos Financieros
	
	Circular POP/182/09.- Adquisición de boletos por concepto de pasajes por traslado o vacaciones de los miembros del SEM
	
	SRE-NIARU-RRFF-0005

	
	
	
	
	

	Recursos Financieros
	
	Circular POP/88/10.- Comprobación de gastos por comisiones oficiales de origen en el exterior, vacaciones o traslados.
	
	SRE-NIARU-RRFF-0006

	
	
	
	
	

	Recursos Materiales
	
	Manual de Procedimientos de la Dirección General Adjunta de Control de Bienes 
	
	SRE-NIARU-RRMM-0001

	
	
	
	
	

	Recursos Materiales
	
	Manual de Procedimientos de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales 
	
	SRE-NIARU-RRMM-0002

	
	
	
	
	

	Recursos Materiales
	
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles 
	
	SRE-NIARU-RRMM-0003

	
	
	
	
	

	Recursos Materiales
	
	Lineamientos para el Registro y Control de Bienes Artísticos bajo resguardo de la S.R.E. 
	
	SRE-NIARU-RRMM-0004

	
	
	
	
	

	Recursos Materiales
	
	Lineamientos Generales para el Uso de la Valija Diplomática para los Usuarios del Exterior
	
	SRE-NIARU-RRMM-0005

	
	
	
	
	

	Recursos Materiales
	
	Lineamientos Generales para el Uso de los Medios Documentales de Comunicación
	
	SRE-NIARU-RRMM-0006

	
	
	
	
	

	Recursos Materiales
	
	Guía Técnica para el Cuidado de Bienes Artísticos 
	
	SRE-NIARU-RRMM-0007

	
	
	
	
	

	Recursos Materiales
	
	Norma para la Administración del Estacionamiento del Edificio Tlatelolco 
	
	SRE-NIARU-RRMM-0008

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Recursos Materiales
	
	Normas Internas para la Administración de los Bienes Inmuebles de las Representaciones de México en el Exterior 
	
	SRE-NIARU-RRMM-0009

	
	
	
	
	

	Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
	
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
	
	SRE-NIARU-ADQS-0001

	
	
	
	
	

	Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
	
	Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para la Secretaría de Relaciones Exteriores 
	
	SRE-NIARU-ADQS-0002

	
	
	
	
	

	Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
	
	Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para la Secretaría de Relaciones Exteriores 
	
	SRE-NIARU-OBPB-0001

	
	
	
	
	

	Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
	
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
	
	SRE-NIARU-OBPB-0002

	
	
	
	
	

	Recursos Humanos
	
	Manual de Procedimientos de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos 1. Solicitud de pago de nóminas de la Cancillería y del Servicio Exterior Mexicano a la DGPOP (PR-DGSEP-01)
	
	SRE-NIARU-RRHH-0001

	
	
	
	
	

	
	
	Manual de Procedimientos de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos 2. Solicitud de pagos a terceros por servicios personales a la DGPOP (PR-DGSEP-02)
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	Manual de Procedimientos de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos 3. Trámite de ayuda económica para estudios de educación media, media superior y superior (becas) (PR-DGSEP-03)
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Normas que no fueron objeto de análisis

	
	
	

	Recursos Financieros
	
	Manual de Procedimientos de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto
	
	

	
	
	
	
	

	Recursos Financieros
	
	Guía de Trámites y Servicios de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto
	
	

	
	
	
	
	

	Recursos Materiales
	
	Formato de Baja y Asignación, Modificación y Reasignación de los Bienes Instrumentales 
	
	

	
	
	
	
	

	Recursos Humanos
	
	Mecanismo de control administrativo para asegurar el uso racional y eficiente de los recursos autorizados a la partida 1319 "Remuneraciones por horas extraordinarias"
	
	

	
	
	
	
	

	Recursos Humanos
	
	Norma interna que establece el otorgamiento del programa de vestuarios en la SRE
	
	

	
	
	
	
	

	Recursos Humanos
	
	Políticas para la contratación de empleados locales en las representaciones de México en el exterior
	
	

	
	
	
	
	

	Recursos Humanos
	
	Lineamientos para la expedición y uso de los gafetes de identificación
	
	

	
	
	
	
	

	Transparencia
	
	Guía básica para la atención y respuesta a solicitudes de acceso a la Información
	
	


TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil diez.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica.

SECRETARIA DE ENERGIA

ACUERDO por el que se da a conocer la Relación única de normas del Instituto Mexicano del Petróleo.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Petróleo.

JOSE ENRIQUE VILLA RIVERA, Director General del Instituto Mexicano del Petróleo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 11, 17, 21, 22 y 59, fracciones I, III a VI, VIII, IX y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1 y 15 de su Reglamento; 1o. a 3o. y 5o. del Decreto de creación del Instituto Mexicano del Petróleo; 1, 2, 11 y 12, fracciones I, XIV, XVIII y XXV del Estatuto Orgánico de dicha entidad paraestatal y demás disposiciones aplicables, y

CONSIDERANDO

Que el Instituto Mexicano del Petróleo es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de carácter preponderantemente técnico, educativo y cultural, de conformidad con lo previsto en su Decreto de Creación de fecha 23 de agosto de 1965, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 del mismo mes y año, y modificado mediante Decreto publicado en 
el mismo órgano de difusión oficial de fecha 30 de octubre de 2001;

Que el propio Instituto tiene como objetivo fundamental la investigación y el desarrollo tecnológico requeridos por las industrias petrolera, petroquímica y química, la prestación de servicios técnicos a las mismas, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados en las áreas de su actividad, mismo que por su objeto de creación fue reconocido como Centro Público de Investigación mediante resolución conjunta de la Secretaría de Energía y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, con la opinión favorable de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 18 de agosto de 2000;

Que en ese sentido, el Instituto está orientado a desarrollar investigación y a proporcionar soluciones tecnológicas innovadoras que satisfagan las necesidades de la industria petrolera, petroquímica y química, a través de la definición de estrategias enfocadas a procesos de negocio y estándares de calidad, bajo un marco normativo y un compromiso hacia la mejora continua;

Que por su parte, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales establece que los organismos públicos descentralizados gozarán de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señalados en sus programas, y que para tales efectos contarán con una administración ágil y eficiente;

Que con la finalidad de establecer mecanismos de operación y organización que le permitieran una administración simplificada, desde 1999 el Instituto Mexicano del Petróleo inició un proceso continuo de estandarización y certificación de sus procesos administrativos a través de la implementación de un sistema institucional de calidad;

Que el mencionado proceso se ha venido modernizando y actualizando a la realidad del Instituto frente a la industria petrolera, petroquímica y química nacional e internacional mediante la mejora continua, con el objetivo de establecer, implantar y mantener un proceso de alineación integral con Petróleos Mexicanos, así como orientar la investigación y el desarrollo tecnológico que el propio Instituto realiza, para atender las necesidades presentes y futuras de la industria y fortalecer sus procesos para garantizar la calidad de los servicios que ofrece;

Que el Gobierno Federal emprendió una estrategia de simplificación y modernización de la regulación que rige a las instituciones públicas y su interacción con la sociedad, a fin de mejorar el marco normativo de dichas instituciones a través del proceso de calidad regulatoria para lograr mayor agilidad, certidumbre y menores costos de operación, y que para tales efectos con fecha 10 de agosto de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Presidente de la República por el que se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República, a abstenerse de emitir regulación adicional en las materias de auditoría, adquisiciones, arrendamientos y servicios, control interno, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, recursos financieros, recursos humanos, recursos materiales, tecnologías de la información y comunicaciones y transparencia y rendición de cuentas;

Que el Artículo Tercero del mencionado Acuerdo Presidencial establece que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 10 de septiembre de 2010 y previa opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, una relación única de la normativa que en las materias que el propio Acuerdo Presidencial establece, continuarán vigentes por tratarse de regulación estrictamente necesaria;

Que en cumplimiento de lo anterior, el Instituto Mexicano del Petróleo realizó una revisión exhaustiva del marco normativo que lo regula, identificando aquellas disposiciones administrativas que por el transcurso 
del tiempo han cumplido con el propósito para el que fueron creadas, que por su aplicación resultan obsoletas, que han quedado tácitamente, abrogadas, o que no resultan estrictamente necesarias para su operación, lo cual hace necesaria su eliminación, y

Que mediante oficio número SSFP/UPMGP/411/186/2010 de fecha 6 de septiembre de 2010, la Secretaría de la Función Pública emitió su opinión favorable para que el Instituto Mexicano del Petróleo publique en el Diario Oficial de la Federación su Relación Unica de Normas, por lo que con base en lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA RELACION UNICA DE NORMAS 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO

Artículo 1o. En cumplimiento del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de agosto de 2010, se da a conocer la siguiente Relación Unica de Normas del Instituto Mexicano del Petróleo:

	Nombre de la Norma
	Homoclave

	1.
Criterios en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con cargo a los Recursos Autogenerados provenientes del Fondo de Investigación del Instituto Mexicano del Petróleo.
	IMP-NIARU-ADQS-0001

	2.
Manual para la Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Petróleo. 
	IMP-NIARU-ADQS-0002

	3.
Manual para la Integración y Funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Petróleo en la Dirección Regional Marina. 
	IMP-NIARU-ADQS-0003

	4.
Manual para la Integración y Funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Petróleo en la Dirección Regional Norte.
	IMP-NIARU-ADQS-0004

	5.
Manual para la Integración y Funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Petróleo en la Dirección Regional Sur.
	IMP-NIARU-ADQS-0005

	6.
Manual para la Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias a la Licitación Pública del Instituto Mexicano del Petróleo.
	IMP-NIARU-ADQS-0006

	7.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Instituto Mexicano del Petróleo. 
	IMP-NIARU-ADQS-0007

	8.
10RM Macroproceso Administra Recursos Materiales (MAP).
	IMP-NIARU-ADQS-0008

	9.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Mexicano del Petróleo.
	IMP-NIARU-OBPB-0001

	10.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obra Pública del Instituto Mexicano del Petróleo.
	IMP-NIARU-OBPB-0002

	11.
Catálogo de Cuentas del Instituto Mexicano del Petróleo.
	IMP-NIARU-RRFF-0001

	12.
Clasificador por Objeto del Gasto del Instituto Mexicano del Petróleo.
	IMP-NIARU-RRFF-0002

	13.
Programa Institucional de Austeridad 2010 del Instituto Mexicano del Petróleo.
	S/H

	14.
Manual para la Integración y Funcionamiento del Comité de Inversiones y Tesorería del Instituto Mexicano del Petróleo.
	S/H

	15.
Normas y Bases para la Cancelación de Cuentas por Cobrar del Instituto Mexicano del Petróleo.
	S/H

	16.
09RF Macroproceso Administra Recursos Financieros (MAP).
	S/H

	17.
Reglamento para el Servicio Profesional de Carrera en el IMP.
	S/H

	18.
08RH Macroproceso Administra Recursos Humanos (MAP).
	IMP-NIARU-RRHH-0001

	19.
Normas y Bases para la Administración y Otorgamiento de Uso de Espacios dentro de los Inmuebles propiedad del Instituto Mexicano del Petróleo.
	IMP-NIARU-RRMM-0001

	20.
10RM Macroproceso Administra Recursos Materiales (MAP).
	IMP-NIARU-RRMM-0002


Artículo 2o. De conformidad con lo señalado en el último párrafo del Artículo Tercero del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de agosto de 2010, las reglas, procedimientos, circulares y demás disposiciones que en las materias de auditoría, adquisiciones, arrendamientos y servicios, control interno, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, recursos financieros, recursos humanos, recursos materiales, tecnologías de la información y comunicaciones y transparencia y rendición de cuentas que no se encuentran previstas en la Relación Unica de Normas a que se refiere el presente Acuerdo, se considerarán abrogadas y sin efecto jurídico alguno.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil diez.- El Director General, José Enrique Villa Rivera.- Rúbrica.

RELACION única de la normativa de P.M.I. ® Comercio Internacional, S.A. de C.V.
P.M.I. ® Comercio Internacional, S.A. de C.V.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE P.M.I. ® COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.

En cumplimiento a lo previsto por el artículo tercero del Acuerdo por el que se Instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, y toda vez que mediante Oficio SSFP/UPMGP/411/185/2010 de fecha 7 de septiembre de 2010 el C. Uriel Márquez Carrasco, Titular de la Unidad de Políticas de Mejora de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función Pública se sirvió hacer del conocimiento de P.M.I. ® Comercio Internacional, S.A. de C.V., empresa de participación estatal mayoritaria, su opinión favorable respecto de la relación de normas administrativas internas que al efecto le fue enviada, se publica la siguiente

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE P.M.I. ® COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.

1.
Manual del Comité de Información

2.
Política en torno a hostigamiento sexual laboral

3.
Política en torno a no discriminación en el lugar de trabajo

4.
Políticas de Pensiones y Jubilaciones

5.
PRA_PERS02 Procedimiento de elaboración de nóminas

6.
PRA_PERS03 Procedimiento de administración de personal jubilado y sus beneficiarios

7.
A_PERS06 Instructivo de entrevista de salida

8.
A_PERS08 Instructivo de nómina catorcenal 

9.
A_PERS10 Instructivo de nómina de aguinaldo

10.
A_PERS11 Instructivo de nómina de reparto de utilidades

11.
A_PERS12 Instructivo de otorgamiento de prestación de subsidio para crédito hipotecario

12.
A_PERS13 Instructivo de préstamos (incluye préstamo a personal jubilado)

13.
A_PERS14 Instructivo de apoyo económico para estudios de posgrado

14.
A_PERS15 Instructivo de nómina de gratificación de fin de año

15.
A_PERS16 Instructivo de préstamo y reembolso para transporte

16.
A_PERS17 Instructivo de pago servicio médico Pemex

17.
A_PERS18 Instructivo de comprobación de supervivencia del personal jubilado o sus beneficiarios

18.
A_PERS19 Instructivo para el otorgamiento de préstamos administrativos al personal jubilado

19.
A_PERS20 Instructivo de seguro de vida de jubilados

20.
A_PERS21 Instructivo de bajas del personal /suspensión de servicios y poderes

21.
A_PERS22 Instructivo de suspensión de servicios y poderes por baja de personal

22.
A_PERS23 Instructivo de Custodia de Expedientes de Personal

23.
A_PERS24 Instructivo de jubilación

24.
PRA_SEGU02  Procedimiento  de Fianzas

25.
A_SEGU03  Instructivo de Atención a Reclamaciones de Fianzas

26.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles de PMI

27.
PRA_SGRA01 Procedimiento de Servicios Generales

28.
PRA_SGRA02 Procedimiento de asignación y uso de servicios de telefonía celular

29.
A_SGRA01 Instructivo de resguardo e inventario de activo fijo

30.
A_SGRA02 Instructivo de control de almacén

31.
A_SGRA03 Instructivo de reservaciones de hospedaje, boletos de avión y vehículos

32.
A_SGRA04 Instructivo de asignación de pases de estacionamiento

33.
A_SGRA05 Instructivo de solicitud y abastecimiento de tarjetas de presentación

34.
A_SGRA06 Instructivo de difusión en áreas comunes

35.
A_SGRA07 Instructivo para el uso del handkey

36.
Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de Pemex, aprobados por el Consejo de PMI

37.
Manual de integración y funcionamiento del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios

38.
PRA_ADQU01 Procedimiento de adquisiciones (adquisición de bienes y contratación de servicios)

39.
A_ADQU01 Instructivo de adquisiciones 

40.
A_ADQU02 Adquisiciones por medio de asignación directa por CAAyS

41.
A_ADQU03 Adquisición por invitación a cuando menos tres personas

42.
A_ADQU04 Adquisiciones por licitación pública

México, D.F., a 7 de septiembre de 2010.- La Encargada del Despacho de la Dirección de Administración, Marcela Márquez Alonso.- Rúbrica.

SECRETARIA DE ECONOMIA

RELACION única de la normatividad administrativa del Centro Nacional de Metrología.

Centro Nacional de Metrología.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA.

GUILLERMO SALOMON VILLALOBOS CASTREJON, Director de Administración y Finanzas, en suplencia del Director General del Centro Nacional de Metrología, Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, en términos del oficio DG-100-44-2010 expedido por el Dr. Héctor Octavio Nava Jaimes, conforme a los artículos 22 fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 35 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 25 fracción X y 32 fracción IV del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Metrología, y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos recientemente por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, en las materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas;

Que asimismo el citado Acuerdo estableció como obligación para las citadas instituciones, la de publicar en el Diario Oficial de la Federación una relación única de la normativa que respecto de las materias antes señaladas continuará vigente, por tratarse de regulación estrictamente necesaria emitida por esta Entidad, no contemplada en las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por la referida Secretaría, por sí o con la participación de las dependencias competentes, o que al momento de su expedición se ubicó en alguna de las hipótesis previstas en el artículo Segundo del propio Acuerdo Presidencial, y

Que para dar cumplimiento a la obligación señalada en el considerando anterior, y con base en las facultades que se conceden al Director General en los artículos 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 35 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 25 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Metrología publicado con fecha 1 de octubre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, he tenido a bien emitir la siguiente

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA ADMINISTRATIVA
DEL CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA

1.
Políticas, bases y lineamientos que rigen las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y la contratación de servicios, emitidas el 24 de septiembre de 2009 (CENAM-NIARUM-ADQS-0001).

2.
Lineamientos para el uso del servicio telefónico en el Centro Nacional de Metrología, emitidos el 17 de octubre de 2008 (CENAM-NIARUM-RRMM-0001).

3.
Lineamientos aplicables para la salida de bienes muebles propiedad del CENAM o de terceros, de las instalaciones del Centro, emitidos el 19 de julio de 2010 (CENAM-NIARUM-RRMM-0002).

4.
Manual de Normas y Procedimientos para la Afectación, Administración, Baja y Destino Final de Bienes Muebles del Centro Nacional de Metrología, emitido el 10 de julio de 2007
(CENAM-NIARUM-RRMM-0003).

5.
Lineamientos para la asignación y uso de telefonía celular y radiocomunicadores en el CENAM, emitidos el 17 de octubre de 2008 (CENAM-NIARUM-RRMM-0004).

6.
Reglamento de Seguridad e Higiene del Centro Nacional de Metrología, emitido el 9 de abril de 2007 (CENAM-NIARUM-RRMM-0005).

7.
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, emitidas el 24 de septiembre de 2009 (CENAM-NIARUM-ABPB-0001).

8.
Normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de la entidad, emitidas el 24 de septiembre de 2009 (CENAM-NIARUM-RRFF-0001).

9.
Acuerdo que establece las reglas del Sistema de Desarrollo Profesional del Centro Nacional de Metrología, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2007
(CENAM-NIARUM-RRHH-0001).

10.
Lineamientos aplicables al otorgamiento de apoyos para la realización de estudios académicos financiados con recursos de la partida de capacitación, emitidos el 19 de julio de 2010.

11.
Lineamientos aplicables al programa en entrenamientos nacionales y en el extranjero para el personal del Centro Nacional de Metrología, emitidos el 4 de julio de 2007.

12.
Lineamientos aplicables a las visitas de expertos invitados al Centro Nacional de Metrología, emitidos el 4 de julio de 2007.

13.
Lineamientos aplicables al programa de idiomas para el personal del Centro Nacional de Metrología, emitidos el 28 de mayo de 2009.

14.
Lineamientos para la asignación de préstamos ordinario y especial que otorga el ISSSTE al personal del CENAM, emitidos el 17 de octubre de 2008.

15.
Lineamiento para el servicio de comedor del CENAM, emitidos el 19 de julio de 2010.

16.
Lineamientos aplicables al registro y control de asistencia del personal del Centro Nacional de Metrología, emitidos el 19 de julio de 2009.

Los Cués, Municipio El Marqués, Qro., a los siete días del mes de septiembre de dos mil diez.- El Director de Administración y Finanzas del Centro Nacional de Metrología, Guillermo Salomón Villalobos Castrejón.- Rúbrica.

RELACION única de normas que continuarán vigentes en Exportadora de Sal, S.A. de C.V.

RELACION UNICA DE NORMAS QUE CONTINUARAN VIGENTES EN EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V.

EDMUNDO ELORDUY DAHLHAUS, en mi carácter de Titular de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, Exportadora de Sal, S.A. de C.V. y de conformidad con las facultades otorgadas en el Art. 59 fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO

Que con fecha 10 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del 
C. Presidente de la República por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas.

Que en el artículo tercero del Acuerdo de mérito, se establece que dichas dependencias y entidades, así como la Procuraduría General de la República, previa opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normativa que, respecto de las materias señaladas, continuará vigente por tratarse de regulación estrictamente necesaria que se ajuste a los supuestos ahí establecidos, y

Que mediante oficio SSFP/UPMGP/411/252/2010, de fecha 6 de septiembre de 2010, la Secretaría de la Función Pública, comunicó su opinión favorable, para que esta Entidad Paraestatal proceda a tramitar la publicación de la relación única de normas que continuarán vigentes, a que alude el párrafo anterior, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:

RELACION UNICA DE NORMATIVIDAD DE EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V.

	NOMBRE DE LA NORMA
	HOMOCLAVE

	1.
Manual de Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios aplicables a Exportadora de Sal, S.A. de C.V.
	ESSA-NIARU-ADQS-0001

	2.
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas, aplicables a Exportadora de Sal, S.A. de C.V.
	ESSA-NIARU-OBPB-001

	3.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas.
	ESSA-NIARU-OBPB-002

	4.
Normas y Bases para la Cancelación de Cuentas Incobrables.
	ESSA-NIARU-RRFF-0001

	5.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Información de Exportadora de Sal, S.A. de C.V.
	ESSA-NIARU-TRNS-0001

	6.
Manual de Organización.
	

	7.
Lineamientos por los que se establece el Proceso de Calidad Regulatoria en Exportadora de Sal, S.A. de C.V.
	

	8.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna.
	


México, D.F., a 8 de septiembre de 2010.- El Titular de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, Exportadora de Sal, S.A. de C.V., Edmundo Elorduy Dahlhaus.- Rúbrica.

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION

RELACION única de la normatividad de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.- Productora Nacional de Biológicos Veterinarios.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVIDAD DE LA PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLOGICOS VETERINARIOS.

JUAN MANUEL CARDOSO ESCOBEDO, Director General de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, con fundamento en el artículo 9 fracción I y XI del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de febrero de 1986, por el que se reforman y adicionan diversos artículos del diverso por el que se creó el organismo público descentralizado denominado Productora Nacional de Biológicos Veterinarios publicado el 14 de diciembre de 1973, y los artículos 22 fracciones I y II, 59 fracciones I y XIV de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos recientemente por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, en las materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas;

Que asimismo el citado Acuerdo estableció como obligación para las citadas instituciones, la de publicar en el Diario Oficial de la Federación previa opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, a más tardar el día 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normativa que, respecto de las materias señaladas, continuará vigente por tratarse de regulación estrictamente necesaria no contemplada en las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por esa Secretaría, por sí o con la participación de las dependencias competentes, o que al momento de su expedición se ubicó en alguna de las hipótesis previstas en el artículo Segundo del propio Acuerdo Presidencial, y

Que mediante oficio número SSFP/UPMGP/411/237/2010, de fecha 6 de septiembre del año en curso, la Secretaría de la Función Pública, comunicó su opinión favorable, para que este Organismo proceda a la publicación de la relación única de normas a que alude el párrafo anterior, por lo que he tenido a bien emitir la siguiente

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE LA PRODUCTORA
NACIONAL DE BIOLOGICOS VETERINARIOS

	NOMBRE DE LA NORMA
	HOMOCLAVE

	1.- Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes muebles y la Prestación de Servicios de cualquier naturaleza de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. Fecha de emisión 28 de noviembre de 2007.
	PRONABIVE-NIARU/ADQS-0001

	2.- Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. Fecha de emisión 9 de julio de 2007.
	PRONABIVE-NIARU/ADQS-0002

	3.- Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. Fecha de emisión 2 de marzo de 2005.
	PRONABIVE-NIARU-RRMM-0001

	4.- Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. Fecha de emisión 7 de julio de 2006.
	PRONABIVE-NIARU-RRMM-0002

	5.- Normas y Bases para Cancelar Adeudos a Cargo de Tercero y a favor de la Entidad. Fecha de emisión 25 de agosto de 2010.
	PRONABIVE-NIARU-RRFF-0001


México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil diez.- El Director General de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, Juan Manuel Cardoso Escobedo.- Rúbrica.

RELACION única de la normativa de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de las Zonas Aridas.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE LA COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS.

Mediante Acuerdo Presidencial de fecha 10 de agosto de 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos recientemente por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, en las materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas;

En este sentido el citado Acuerdo estableció como obligación para las instituciones públicas federales el publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una Relación Unica de la Normativa que respecto de las materias antes señaladas continuará vigente, por tratarse de regulación estrictamente necesaria no contemplada en las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por esta Secretaría, por sí o con la participación de las dependencias competentes, o que al momento de su expedición se ubicó en alguna de las hipótesis previstas en el artículo Segundo del propio Acuerdo Presidencial, y que una vez habiéndose recibido la opinión de la Secretaría de la Función Pública sobre las normas internas que esta Comisión Nacional considera necesaria mantener vigentes, se presenta para dar cumplimiento a la obligación señalada la:

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE LA COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS

1.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Central de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. CONAZA-NIARU-ADQS-0001.

2.
Políticas, Bases y Lineamientos para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. CONAZA-NIARU-ADQS-0002.

3.
Normas y Bases para la Cancelación de Adeudos a Cargo de Terceros y a favor de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. CONAZA-NIARU-RRFF-0001.

4.
Procedimiento para la Elaboración del Estado Financiero Consolidado.

5.
Procedimiento para la Elaboración de la Reevaluación del Activo Fijo.

6.
Procedimiento para la Elaboración de Reintegros de Rendimientos Bancarios.

7.
Procedimiento para la Distribución del Presupuesto para Gasto Corriente.

8.
Procedimiento para la Ministración de Recursos del Gasto Corriente. 

9.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Central de Bienes Muebles de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. CONAZA NIARU-RRMM-0001. 

10.
Lineamientos Generales para el Uso de Vehículos Oficiales de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. CONAZA-NIARU-RRMM-0002. 

11.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Interno para el Uso Eficiente de la Energía de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. CONAZA-NIARU-RRMM-0003.

12.
Manual para la Administración de Bienes Muebles y el Manejo de Almacenes de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. CONAZA-NIARU-RRMM-0004.

13.
Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. CONAZA-NIARU-RRMM-0005.

14.
Procedimiento Entrada y Salida de Bienes de Visitantes a las Instalaciones de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. CONAZA-NIARU-RRMM-0006.

15.
Reglamento Interno del Comité de Información de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas. Emitida el 9 de agosto de 2007. CONAZA-NIARU-TRANS-0001.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Saltillo, Coah., a los ocho días del mes de septiembre de dos mil diez.- El Director de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas, Salvador Arturo Peralta Amézquita.- Rúbrica.

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

RELACION única de normas que cuentan con opinión favorable de la Función Pública y que se mantienen vigentes en la Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V.

RELACION UNICA DE NORMAS QUE CUENTAN CON OPINION FAVORABLE DE LA FUNCION PUBLICA Y QUE SE MANTIENEN VIGENTES EN LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V.

· Políticas, bases, lineamientos y programas generales que regulan los convenios, contratos, pedidos o acuerdos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles (APIPUERTOMADERO-NIARU-ADQS-0001).

· Disposiciones generales para la autorización de contratos plurianuales (APIPUERTOMADERO-NIARU-ADQS-0002).

· Políticas, bases, lineamientos en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas (APIPUERTOMADERO-NIARU-OBPB-0001).

· Normas y bases generales para cancelar adeudos a cargo de terceros y en favor de la API cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de cobro (APIPUERTOMADERO-NIARU-RRFF-0001).

· Bases generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes
muebles de la Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V.
(APIPUERTOMADERO-NIARU-RRMM-0001).

RELACION DE NORMAS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V., 
QUE NO FUERON OBJETO DE ANALISIS.

· Criterios generales para el otorgamiento de contratos de cesión parcial de derechos y obligaciones derivados de cesión y para la prestación de servicios portuarios y conexos que celebre la Administración Portuaria Integral.

Puerto Chiapas, Chis., a 7 de septiembre de 2010.- La Directora General, Flor de María Cañaveral Pedrero.- Rúbrica.

RELACION única de normas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V.

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V.

RELACION UNICA DE NORMAS

De conformidad en los artículos tercero del Acuerdo Presidencial publicado el 10 de agosto de 2010 en el DOF; 37, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 23, fracciones I, IV, VIII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y conforme al oficio No. SP/100/383/2010 del 12 de agosto de 2010, suscrito por el Secretario de la Función Pública.

“Normas que cuentan con opinión favorable para ser incluidas en la relación única que sea publicada en el Diario Oficial de la Federación y que continuarán vigente”

	NORMAS QUE CUENTAN CON OPINION FAVORABLE PARA SER INCLUIDAS EN LA RELACION UNICA QUE SEA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y QUE CONTINUARAN VIGENTES

	Institución (Siglas)
	Materia
	Nombre de la Norma
	Homoclave para fácil identificación

	API TUXPAN
	Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
	Disposiciones Generales para la Autorización de Contratos Plurianuales (14-Mar-07)
	APITUXPAN-NIARU-ADQS-0001

	API TUXPAN
	Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
	Oficio de Determinación de los Montos Máximos de Adjudicación Directa y los de Adjudicación mediante Invitación a cuando menos tres personas, de las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionados con éstas (11-Dic-09)
	APITUXPAN-NIARU-ADQS-0002

	API TUXPAN
	Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
	Manual del Comité de Adquisiciones (23-Nov-01)
	APITUXPAN-NIARU-ADQS-0003

	API TUXPAN
	Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
	Políticas, Bases, Lineamientos y Programas Generales que Regulen los Convenios, Contratos, Pedidos o Acuerdos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles (11-Abr-08)
	APITUXPAN-NIARU-ADQS-0004

	API TUXPAN
	Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
	Políticas, Bases, Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. (11/04/2008)
	APITUXPAN-NIARU-OBPB-0001

	API TUXPAN
	Recursos Financieros
	Normas y Bases generales para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de la API cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro
	APITUXPAN-NIARU-RRFF-0001

	API TUXPAN
	Recursos Materiales
	Bases Generales para el Registro Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles (23-Nov-06)
	APITUXPAN-NIARU-RRMM-0001

	API TUXPAN
	Transparencia
	Criterios para la Protección de Datos Personales
	APITUXPAN-NIARU-TRNS-0001

	Número total de normas SI cuentan

con opinión favorable:
	8


“Normas que NO fueron objeto de análisis”

	NORMAS QUE NO FUERON OBJETO DE ANALISIS

	Institución (Siglas)
	Materia
	Nombre de la Norma
	Razones

	API TUXPAN
	Recursos Humanos
	Código de Conducta
	El tema de la norma no es materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, por lo que esta UPRH no puede emitir opinión sobre dicha disposición

	API TUXPAN
	Recursos Humanos
	Reglamento Interior de Trabajo
	Las condiciones generales de Trabajo y los Contratos Colectivos de Trabajo en las dependencias y entidades, así como las disposiciones, procesos y procedimientos necesarios para operar dichos derechos y obligaciones, quedan vigentes en sus términos y no será necesario incluirlos en la relación única de normatividad mencionada

	Número total de normas NO
fueron objeto de análisis:
	2


Tuxpan, Ver., a 7 de septiembre de 2010.- El Director General, Alfredo Lorenzo Sánchez Hevia.- Rúbrica.

RELACION única de la normatividad de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Puertos de México.- Manzanillo.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVIDAD DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
MANZANILLO, S.A. DE C.V.

	NORMAS QUE CUENTAN CON OPINION FAVORABLE PARA SER INCLUIDAS EN LA RELACION UNICA QUE SEA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y QUE CONTINUARAN VIGENTES

	Nombre de la Norma
	Homoclave

	Normas y Bases Generales para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, emitidas en febrero de 2007.
	API MANZANILLO-NIARU-RRFF-0001

	Normas Generales para que el Director pueda disponer de los activos fijos que no corresponden a las operaciones propias del objeto de la Administración Portuaria Integral, emitidas el 18 de marzo de 2008.
	API MANZANILLO-NIARU-RRMM-001

	Políticas para la asignación y uso de vehículos, emitidas el 15 de mayo 
de 2009.
	API MANZANILLO-NIARU-RRMM-002

	Políticas, Bases y Lineamientos en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., emitidas en marzo de 2008.
	APIMANZANILLO-NIARU-OBPB-0001

	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitido el 17 de abril de 2004.
	APIMANZANILLO-NIARU-OBPB-0002

	Disposiciones Generales para la Autorización de Contratos Plurianuales, emitidas el 10 de abril de 2006.
	APIMANZANILLO-NIARU-OBPB-0003

	Políticas, Bases y Lineamientos en Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo S.A. de C.V., emitidas el 11 de enero de 2008.
	APIMANZANILLO-NIARU-ADQS-0001

	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, emitido el 17 de abril de 2004.
	APIMANZANILLO-NIARU-ADQS-0002


	NORMAS QUE NO FUERON OBJETO DE ANALISIS

	Institución
(siglas)
	Materia
	Nombre de la Norma

	API MANZANILLO
	Recursos Financieros
	Criterios Generales de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., conforme a los cuales se otorgan los demás contratos para cuya celebración esté facultado la sociedad, emitidos el 01 de noviembre de 2006.

	API MANZANILLO
	Recursos Financieros
	Lineamientos y Criterios Generales para el otorgamiento de contratos de cesión parcial de derechos y obligaciones derivados de concesión y para la prestación de servicios portuarios y conexos que celebre Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., emitidos el 12 de octubre 2007.

	API MANZANILLO
	Recursos Financieros
	Políticas y Lineamientos conforme a las cuales se fijan y ajustan las tarifas de los servicios que presta la Administración Portuaria Integral de Manzanillo
S.A. de C.V., emitidos en noviembre de 2006.

	API MANZANILLO
	Recursos Humanos
	Reglamento Interno de Trabajo, emitido el 25 de septiembre de 1995.

	API MANZANILLO
	Recursos Humanos
	Código de Etica y/o Conducta, emitido el 12 de mayo de 2005.


Manzanillo, Colima, México, a los siete días del mes de septiembre de dos mil diez.- El Director General de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., Enrique Michel Ruiz.- Rúbrica.

RELACION única de la normativa que continuará vigente para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, por tratarse de una regulación estrictamente necesaria a que se refiere el Acuerdo Presidencial publicado el 10 de agosto de 2010.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA QUE CONTINUARA VIGENTE PARA CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, POR TRATARSE DE UNA REGULACION ESTRICTAMENTE NECESARIA A QUE SE REFIERE EL ACUERDO PRESIDENCIAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 10 DE AGOSTO DE 2010.

JOSE GUADALUPE TARCISIO RODRIGUEZ MARTINEZ, Director General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 22 fracción primera y 59 fracciones I, V, IX y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo Octavo, fracción Décima del Decreto que reestructura la organización y funcionamiento del organismo público descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, artículo 18 fracciones XIV, XXXVII y XLVI de Estatuto Orgánico de este Organismo, y

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece la necesidad de mejorar la regulación, la gestión, los procesos y los resultados de la Administración Pública Federal.

Que dicho Plan prevé que los programas de simplificación administrativa y mejora regulatoria se amplíen a toda la Administración Pública.

Que el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012 en su objetivo 2 denominado “Incrementar la Efectividad de las Instituciones” en su línea de acción 2.3.1 estableció la de “Mejorar el marco normativo de las instituciones a través del proceso de calidad regulatoria para lograr mayor agilidad, certidumbre y menores costos de operación para la institución y los particulares”.

Que con el objeto de incrementar la efectividad de las instituciones y atendiendo la instrucción del Ejecutivo Federal, la Secretaría de la Función Pública en coordinación con las de Hacienda y Crédito Público y Gobernación, para estandarizar, bajo criterios de simplificación administrativa, han emitido la siguiente normatividad general aplicable a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en las materias de:

a)
Auditoría, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010.

b)
Control Interno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010.

c)
Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010. 

d)
Transparencia y Rendición de cuentas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010.

e)
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 2010.

f)
Recursos Financieros, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2010.

g)
Recursos Materiales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010.

h)
Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010. 

i)
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010.

Que congruente con lo anterior, por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República, a abstenerse de emitir regulación en las materias citadas en el considerando anterior.

Que como excepción a lo dispuesto en el acuerdo de referencia, el artículo tercero del mismo, dispuso que, previa opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normativa que continuará vigente por tratarse de regulación estrictamente necesaria, respecto de las materias previstas en el considerando cuarto del presente.

Que la Secretaría de la Función Pública, por oficio SSFP/UPMGP/411/238/2010 del 6 de septiembre del año en curso emitió a este Organismo descentralizado, la opinión favorable de la normativa que se debe publicar en el Diario Oficial de la Federación para que continúe vigente en términos de lo expuesto anteriormente.

Que para dar oportuno cumplimiento a la obligación señalada en el Acuerdo Presidencial del 10 de septiembre de 2010 y en atención al oficio mencionado en el párrafo anterior, he tenido a bien emitir 
la siguiente:

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

	Normativa
	Homoclave para identificación

	1.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Información y Areas de Apoyo (V. Integración del Comité, VI. Facultades de los integrantes del Comité, X. Lineamientos de Funcionamiento del Comité, XI. Procedimiento para realizar las sesiones -objetivo, procedimiento administrativo y diagrama de flujo-).
	CAPUFE-NIARU-TRNS-0001

	2.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas.
	CAPUFE-NIARU- OBPB-0001

	3.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obra Pública.
	CAPUFE-NIARU- OBPB-0002

	4.
Manual de Subcomités Locales de Obra Pública.
	CAPUFE-NIARU- OBPB-0003

	5.
Manual de Procedimientos de Obra Pública.
	CAPUFE-NIARU- OBPB-0004

	6.
Procedimiento para la Planeación, Programación del Programa Anual de Mantenimiento Mayor, Menor y Modernización para la Red Carretera FARAC.
	CAPUFE-NIARU- OBPB-0005

	7.
Bases para la Administración del parque de Maquinaria a Cargo de CAPUFE.
	CAPUFE-NIARU- OBPB-0006

	8.
Procedimiento para Elaboración del Reporte Semanal de Avance de Obra.
	CAPUFE-NIARU- OBPB-0007

	9.
Manual de Administración del Capital Humano (1.Reclutamiento y Selección de Personal, 2.Altas, Bajas y Cambios de Personal, 3.Avisos de Alta, Modificación o Baja al ISSSTE, 4.Incorporación al Sistema de Ahorro para el Retiro, 7.Administración de Becarios, 8.Gestión de Tiempos de Becarios, 9.Trámite de Hoja Unica de Servicio, 12. Elaboración de la Nómina Ordinaria, 13.Elaboración de la Nómina Especial, 14.Nómina Becarios, 20.Aplicación de Suspensiones por Faltas Injustificadas y Retardos).
	CAPUFE-NIARU- RRHH-001

	10.
Manual del Comité de Bienes Muebles de CAPUFE.
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0001

	11.
 Manual del Subcomité de Bienes Muebles.
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0002

	12.
 Bases Generales para la Disposición Final y Baja de Bienes Muebles en CAPUFE.
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0003

	13.
Manual de Procedimientos de Almacenes e Inventarios.
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0004

	14.
Manual de Administración de Almacenes y Manejo de Bienes en CAPUFE.
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0005

	15.
Manual del Comité del Programa de Ahorro de Energía.
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0006

	16.
Bases Generales para la Asignación, Control, Uso y Mantenimiento de Vehículos Propiedad de CAPUFE.
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0007

	17.
Manual de Procedimientos para la Prestación de Servicios Generales.
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0008

	18.
Procedimiento para la Administración de Equipos Celulares, Radio Celulares y Radio Localizadores.
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0009

	19.
Lineamientos de Operación para los Estacionamientos de Oficinas Centrales.
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0010

	20.
Manual de Procedimientos de Patrimonio Inmobiliario.
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0011

	21.
Procedimiento para Enajenación de Bienes Inmuebles Propiedad de CAPUFE (venta).
	CAPUFE-NIARU- RRMM-0012

	22.
Manual de Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.
	CAPUFE-NIARU- ADQS-0001

	23.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité y Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y del Subcomité Revisor de Bases y Convocatorias de CAPUFE.
	CAPUFE-NIARU- ADQS-0002

	24.
Manual de Procedimientos de Adquisiciones.
	CAPUFE-NIARU- ADQS-0003


Normas Internas Administrativas, que continúan vigentes y que no fueron objeto de análisis por parte de la Secretaría de la Función Pública:

	25.
Manual de Procedimientos de Cuentas por Cobrar.

	26.
Procedimiento para el Cálculo de Intereses a Cargo de Terceros.

	27.
Manual de Procedimientos del Registro de Ingresos.

	28.
Manual del Comité de Inversión en CAPUFE.

	29.
Manual de Procedimientos de Egresos.

	30.
Procedimiento para Devolución a FARAC de Faltantes Descontados a Cajeros Receptores de CAPUFE.

	31.
Lineamientos Internos para Integración de Informes del Sistema Integral de Información SII@WEB.

	32.
Manual de Procedimientos de Contabilidad.

	33.
Manual de Procedimientos para Integración y Control del Presupuesto.

	34.
Manual de Políticas de Capitalización de Bienes Instrumentales.

	35.
Lineamientos para marcación o señalización de expedientes y documentos en CAPUFE.

	36.
Lineamientos para Gestión de Tiempos.

	37.
Lineamientos Generales para el Trabajo en Jornada Extraordinaria.

	38.
Procedimiento para el Manejo del Fondo Revolvente de la Subdirección de Bienes y  Servicios.


Cuernavaca, Morelos, a los siete días de septiembre de dos mil diez.- El Director General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, José Guadalupe Tarcisio Rodríguez Martínez.- Rúbrica.

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA

ACUERDO por el que se da a conocer la Relación única de disposiciones internas de carácter administrativo vigentes en el Fondo de Cultura Económica.

Al margen un logotipo, que dice: Fondo de Cultura Económica.

JOAQUIN DIEZ-CANEDO FLORES, Director General del Fondo de Cultura Económica, con fundamento en la fracción I del artículo 22, de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 17 fracción V del Estatuto Orgánico del Fondo de Cultura Económica; y

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé que se ampliarán los programas de simplificación administrativa y mejora regulatoria en toda la Administración Pública Federal, procurando que los cambios tengan un impacto directo en el combate a la discrecionalidad, la arbitrariedad o la corrupción;

Que en el mensaje con motivo de su Tercer Informe de Gobierno, el Presidente de la República propuso diez elementos para que México cambie de fondo, entre los cuales se encuentra emprender una reforma regulatoria, que permita abrogar todos los decretos, acuerdos, oficios y demás normas cuya necesidad no quede clara y plenamente justificada, a efecto de acercar al gobierno a las necesidades de los ciudadanos;

Que el día 14 de diciembre de 2009, la Secretaría de la Función Pública informó a los Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal mediante el oficio SP/100/458/2009 los inicios de la implementación del proyecto Regulación Base Cero;

Que con fecha 18 de enero de 2010, la Secretaría de la Función Pública informó que se desarrollarían nueve manuales administrativos de aplicación general con el fin de simplificar la normatividad interna en materia administrativa, publicando los nueve Manuales Administrativos de Aplicación General en el Diario Oficial de la Federación los días 12, 13, 15, 16 de julio y 9 de agosto de 2010;

Que el día 10 de agosto de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican,” por medio del cual se insta a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal entre otras cosas a:

1.
Previa opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normatividad que, respecto de las materias concernientes a los nueve Manuales Administrativos de Aplicación General, continuará vigente por tratarse de regulación estrictamente necesaria.

Que mediante oficio SSFP/UPMGP/411/304/2010 y de conformidad con el “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican,” la Secretaría de la Función Pública validó y autorizó la publicación de la relación única de la normatividad que, respecto de las materias concernientes a los nueve Manuales Administrativos de Aplicación General, continuará vigente por tratarse de regulación estrictamente necesaria en el Fondo de Cultura Económica; y

Que acorde con el compromiso de la presente Administración de intensificar las acciones de simplificación administrativa y mejora regulatoria en la Administración Pública Federal, en beneficio de la población y del propio Gobierno Federal, y en cumplimiento a lo instruido por el Presidente de la República, se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA RELACION UNICA DE DISPOSICIONES INTERNAS DE CARACTER ADMINISTRATIVO VIGENTES EN EL FONDO DE CULTURA ECONOMICA

ARTICULO UNICO.- Se determina que respecto de las disposiciones internas de carácter administrativo del Fondo de Cultura Económica, únicamente quedan vigentes las siguientes:

	No.
	NOMBRE COMPLETO DE LA NORMA
	HOMOCLAVE

	1
	Manual General de Organización, Políticas y Procedimientos de la Comisión Interna de Administración y Programación.
	

	2
	Políticas para la Elaboración y Actualización de Manuales Administrativos
	

	3
	Manual de Procedimientos Reguladores para el Sistema de Gestión de 
la Calidad
	

	4
	Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fondo de Cultura Económica
	FCE-NIARU-RRMM-0001

	5
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Enajenación de Bienes Muebles
	FCE-NIARU-RRMM-0001

	6
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Interno de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y Obra Pública del FCE
	FCE-NIARU-RRMM-0002

	7
	Manual de Integración, Operación y Funcionamiento del Subcomité de Revisión de Bases.
	FCE-NIARU-RRMM-0003

	8
	Código de conducta de los Servidores Públicos del Fondo de Cultura Económica
	

	9
	Normas para el Otorgamiento de Préstamos del Fondo de Ahorro a los Trabajadores del Fondo de Cultura Económica.
	

	10
	Disposiciones para el Otorgamiento de Préstamos al Personal del Fondo de Cultura Económica
	

	11
	Bases Generales de Funcionamiento de la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento
	FCE-NIARU-RRHH-001

	12
	Manual de Integración y Operación de la Comisión para el Destino Final y Baja de Material Bibliográfico y Productos Culturales
	FCE-NIARU-RRMM-0002

	13
	Manual de Organización, Políticas y Procedimientos de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos 
	

	14
	Manual de Organización, Políticas y Procedimientos del Organo Interno de Control 
	

	15
	Manual de Organización, Políticas y Procedimientos de la Subgerencia de Finanzas
	


TRANSITORIO

Unico.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.

México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de dos mil diez.- El Director General del Fondo de Cultura Económica, Joaquín Díez-Canedo Flores.- Rúbrica.

RELACION única de normas que continuarán vigentes en las materias que se indican en el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

RELACION UNICA DE NORMAS QUE CONTINUARAN VIGENTES EN LAS MATERIAS QUE SE INDICAN EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION.

En cumplimiento del párrafo primero del Artículo Tercero del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010; previa opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública otorgada mediante Oficio No. SSFP/UPMGP/411/173/2010 del 7 de septiembre de 2010; se publica en el Diario Oficial de la Federación la relación única de normas en las materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Recursos Materiales y Transparencia y Rendición de Cuentas, que continuarán vigentes en el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, siguiente:

	No.
	NORMAS QUE CUENTAN CON OPINION FAVORABLE
	HOMOCLAVE

	1
	Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y de prestación de Servicios del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.
	INEE-NIARU-ADQS-0001

	2
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional para la Evaluación
de la Educación.
	INEE-NIARU-ADQS-0002

	3
	Manual de Procedimientos de la Dirección de Comunicación y Difusión
	INEE- NIARU-TRNS-0001

	4
	Manual de Organización y Funcionamiento del Comité de Información del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.
	INEE- NIARU-TRNS-0002

	5
	Documento de Seguridad de Datos Personales en el INEE
	INEE- NIARU-TRNS-0003


Atentamente

México, D.F., a 8 de septiembre de 2010.- La Directora General del INEE, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbrica.

RELACION única de la normativa vigente de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Educación Pública.- Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos.

Con fundamento en lo dispuesto en el “ACUERDO PRESIDENCIAL por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto del 2010.

La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos tiene vigente la siguiente normatividad administrativa:

	NORMAS ADMINISTRATIVAS

	NOMBRE COMPLETO DE LA NORMA
	HOMOCLAVE

	Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones.
	CONALITEG-NIARU-ADQS-0001

	Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones
	CONALITEG-NIARU-ADQS-0002

	Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Revisión de Bases de Licitación Pública e Invitación a Cuando Menos Tres Personas
	CONALITEG-NIARU-ADQS-0003

	Manual de Recursos Financieros.
	---------------

	Lineamientos para la Cancelación de Adeudos
	CONALITEG-NIARU-RRFF-0001

	Manual de Recursos Humanos
	CONALITEG-NIARU-RRHH-0001

	Manual de Recursos Materiales y Servicios Generales
	CONALITEG-NIARU- RRMM-0001

	Manual de Administración de Bienes y Manejo de Almacenes
	CONALITEG-NIARU- RRMM-0002

	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles de la Conaliteg
	CONALITEG-NIARU- RRMM-0003

	Procedimiento para el Préstamo de Expedientes
	CONALITEG-NIARU- RRMM-0004


México, D.F., a 8 de septiembre de 2010.- El Director General, Miguel Agustín Limón Macías.- Rúbrica.

RELACION única de la normativa de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.

Al margen un logotipo, que dice: Canal 22.- Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE TELEVISION METROPOLITANA, S.A. DE C.V.

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos recientemente por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, en las materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas; 

Que asimismo el citado Acuerdo estableció como obligación para las citadas instituciones, la de publicar en el Diario Oficial de la Federación la relación única de la normativa que respecto de las materias antes señaladas continuará vigente, por tratarse de regulación estrictamente necesaria no contemplada en las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por esta Secretaría, por sí o con la participación de las dependencias competentes, o que al momento de su expedición se ubicó en alguna de las hipótesis previstas en el Artículo Segundo del propio Acuerdo Presidencial, y

Que para dar oportuno cumplimiento a la obligación señalada en el considerando anterior, he tenido a bien emitir la siguiente

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA 
DE TELEVISION METROPOLITANA, S.A. DE C.V.

1.
Proceso para determinación del salario diario integrado al Instituto Mexicano del Seguro Social, emitido el 29 de septiembre de 2008.

2.
Proceso para modificación de salario, altas y bajas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, emitido el 29 de septiembre de 2008.

3.
Proceso para determinación de sanciones por acumulación de retardos, emitido el 12 de septiembre de 2003.

4.
Proceso para alta en nómina y pago al personal, emitido el 28 de septiembre de 2009.

5.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios, emitido el 29 de noviembre de 2009.

6.
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitido el 29 de noviembre de 2009.

7.
Manual para la Administración de Bienes y el Manejo de Almacenes, emitido el 17 de mayo de 2010.

8.
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Televisión Metropolitana S.A. de C.V., emitido el 22 de abril de 2009.

9.
Normas y Bases Generales para Cancelar Adeudos a Cargo de Terceros y a favor de la Entidad, emitido el 25 de enero de 2010.

10.
Proceso para Trámite de Pago y su Registro Contable, emitido el 28 de septiembre de 2009.

11.
Proceso para Recepción de Recursos Financieros, emitido el 16 de diciembre de 2009.

12.
Proceso para Cancelación de Cuentas Incobrables, emitido el 16 de diciembre de 2009.

13.
Proceso para Análisis y Depuración de Cuentas, emitido el 16 de diciembre de 2009.

14.
Proceso para Elaboración y Registro de Programas y Proyectos de Inversión en la Cartera de Inversión, emitido el 31 de agosto de 2005.

15.
Proceso para Elaboración del Programa Operativo Anual, emitido el 24 de septiembre de 2007.

16.
Proceso para la Emisión, Registro y Pago de Cheques, emitido el 16 de diciembre de 2009.

17.
Proceso para Efectuar Cobranza de Facturación Emitida por Canal 22, emitido el 30 de junio de 2008.

18.
Proceso para Efectuar Disposición Final y Baja de bienes instrumentales por inutilidad, emitido el 29 de septiembre de 2008.

19.
Proceso para Levantamiento del Inventario Físico Anual de Bienes Muebles, emitido el 29 de septiembre de 2008.

20.
Proceso para Recepción de Bienes Instrumentales, emitido el 29 de septiembre de 2008.

21.
Lineamientos que Regulan la Autorización del Pago de Tiempo Extraordinario Laborado por el Personal Operativo de Base, emitido el 15 de enero de 2010.

22.
Reglamento Interior de Trabajo del Personal de Confianza de Televisión Metropolitana S.A. de C.V., Canal 22, emitido el 1 de septiembre de 2005.

23.
Reglamento Interior de Trabajo del Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Radiodifusión, Televisión, Similares y Conexos de la República Mexicana, CTM, emitido, el 30 de mayo de 2006.

24.
Proceso para Determinación y Pago de Cuotas Obrero Patronales, Aportaciones para el Retiro, Cesantía y Vejez al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, emitido el 27 de septiembre de 2008.

25.
Disposiciones de Austeridad, Mejora y Modernización de la Gestión 2010, emitido el 17 de mayo de 2010.

26.
Proceso para Emisión, Formalización y Distribución de Contratos, Convenios y Pedidos para Adquisición de Bienes y/o Servicios, emitido el 1 de julio de 2009.

27.
Proceso para Solicitud y Elaboración de Contratos y Convenios, emitido el 28 de septiembre de 2009.

México, D.F., a 8 de septiembre de 2010.- El Director General de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., Jorge Luis Volpi Escalante.- Rúbrica.

RELACION única de la normativa del Fideicomiso para la Cineteca Nacional.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DEL FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL.

JOSE JUAN MORALES LUNA, Director de Administración y Finanzas del Fideicomiso para la Cineteca Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el Manual de Organización del Fideicomiso para la Cineteca Nacional, y

CONSIDERANDO

Que con fecha 10 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del C. Presidente de la República por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas.

Que en el artículo tercero del Acuerdo de mérito, se establece que dichas dependencias y entidades, así como la Procuraduría General de la República, previa opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normativa que, respecto de las materias señaladas, continuará vigente por tratarse de regulación estrictamente necesaria que se ajuste a los supuestos ahí establecidos.

Que mediante oficio SSFP/UPMGP/411/289/2010, la Secretaría de la Función Pública, comunicó su opinión favorable, para que esta entidad proceda a tramitar la publicación de la relación única de normas a que alude el párrafo anterior, y en relación con la fracción VII del artículo 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, he tenido a bien emitir la siguiente:

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DEL FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL

	
	Nombre de la norma
	Homoclave

	1
	Políticas bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Fideicomiso para la Cineteca Nacional
	CINETECA-NIARU-ADQS-0001

	2
	Manual de Organización del Fideicomiso para la Cineteca Nacional
	

	3
	Circular 0314/2008, ajuste anual de ISR
	

	4
	Código de Conducta
	


Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de septiembre de 2010.- El Director de Administración y Finanzas, José Juan Morales Luna.- Rúbrica.

SECRETARIA DE SALUD

RELACION única de normas del Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Salud.- Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad.- Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas.- Dirección de Administración y Finanzas.
RELACION UNICA DE NORMAS DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS

· “Normas que cuentan con opinión favorable”

	Institución

(Siglas)
	Materia
	Nombre de la Norma
	Fecha de Expedición
	Homoclave para fácil identificación

	CRAE
	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	MANUAL DE COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.
	26/03/2007
	CRAE-NIARU-ADQS-0002

	CRAE
	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	MANUAL DEL SUBCOMITE REVISOR 
DE BASES
	26/03/2007
	CRAE-NIARU-ADQS-0003

	CRAE
	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS.
	15/08/2008
	


· “Normas que NO fueron objeto de análisis”
	Institución

(Siglas)
	Materia
	Nombre de la Norma
	Fecha de Expedición
	Homoclave para fácil identificación

	CRAE
	CONTROL INTERNO
	DECRETO POR EL QUE SE CREA EL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS, COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
	29/11/2006
	

	CRAE
	CONTROL INTERNO
	MANUAL DE TRAMITES Y SERVICIOS DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS
	14/01/2008
	

	CRAE
	CONTROL INTERNO
	MANUAL DE ORGANIZACION DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS
	14/01/2008
	

	CRAE
	CONTROL INTERNO
	MANUAL GENERAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE CHIAPAS
	14/01/2008
	

	CRAE
	CONTROL INTERNO
	MANUAL DE TRAMITES Y SERVICIOS AL PUBLICO DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD “CIUDAD SALUD”
	14/01/2008
	

	CRAE
	RECURSOS FINANCIEROS
	MANUAL PARA LA CANCELACION DE CUENTAS INCOBRABLES DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE CHIAPAS.
	22/01/2009
	

	CRAE
	AUDITORIA
	MANUAL DE ORGANIZACION DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL
	01/10/2009
	

	CRAE
	CONTROL INTERNO
	ESTATUTO ORGANICO DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE CHIAPAS
	13/01/2007
	


Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de septiembre de 2010.- El Director de Administración y Finanzas, Ismael Maldonado Betanzos.- Rúbrica.

RELACION única de la normativa de los Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE LOS LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

CONSIDERANDO

Que mediante acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos recientemente por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, en materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas;

Que asimismo el citado acuerdo estableció como obligación para las citadas instituciones, la de publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normativa que respecto de las materias antes señaladas continuará vigente, por tratarse de regulación estrictamente necesaria no contemplada en las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, o que al momento de su expedición se ubicó en alguna de la hipótesis previstas en el artículo Segundo del propio Acuerdo Presidencial, y

Que para dar oportuno cumplimiento a la obligación señalada en el considerando anterior, he tenido a bien emitir la siguiente

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE LOS LABORATORIOS
DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

	Nombre de la Norma
	Homoclave para fácil identificación

	Políticas, Bases y Lineamientos de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, emitidas el 1 de marzo del 2007
	BIRMEX-NIARU-OBPB-0001

	Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. (11/07/2008)
	BIRMEX-NIARU-ADQS-0001


México, D.F., a 7 de septiembre de 2010.- El Director General, Samuel Ponce de León Rosales.- Rúbrica.

RELACION única de la normativa del Hospital General Dr. Manuel Gea González.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Hospital General Dr. Manuel Gea González.- Director de Administración.

En cumplimiento al artículo tercero del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, se emite la Relación Unica de Normatividad en materia de Auditoría; Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Control Interno; Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Recursos Financieros; Recursos Humanos; Recursos Materiales; Tecnologías de la Información y Comunicaciones; y Transparencia y Rendición de Cuentas, del Hospital General "Dr. Manuel Gea González"

	No.
	NOMBRE DE LA NORMA
	HOMOCLAVE

	1
	Manual del Departamento de Lavandería
	HGEA-NIARU-RRMM-0001

	2
	Manual del Departamento de Dietología
	HGEA-NIARU-RRMM-0002

	3
	Manual del Departamento de Ingeniería Biomédica
	

	4
	Manual del Departamento de Intendencia
	HGEA-NIARU-RRMM-0003

	5
	Manual de la Subdirección de Recursos Financieros
	

	6
	Manual del Departamento de Contabilidad.
	

	7
	Manual del Departamento de Tesorería
	

	8
	Manual del Departamento de Control, Presupuestal y Análisis Financiero
	

	9
	Manual del Departamento de Relaciones Públicas
	

	10
	Manual del Departamento de Apoyo Logístico a la Dirección General
	

	11
	Manual del Departamento de Seguridad y Protección Civil
	

	12
	Manual de la Subdirección de Planeación
	

	13
	Manual del Departamento de Bioestadística
	

	14
	Manual del Departamento de Organización y Métodos
	

	15
	Manual del Departamento de Información de Control de la Gestión
	

	16
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Insumos
	HGEA-NIARU-RRMM-0004

	17
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios 
	HGEA-NIARU-ADQS-001

	18
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles
	HGEA-NIARU-RRMM-0005

	19
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
	NIARU-OBPB-001

	20
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Interno de Ahorro de Energía
	HGEA-NIARU-RRMM-0006

	21
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Información
	HGEA-NIARU-TRNS-0001

	22
	Manual para prevenir y disminuir riesgos de trabajo e indicar el otorgamiento de derechos adicionales
	

	23
	Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
	HGEA-NIARU-ADQS-002

	24
	Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas
	NIARU-OBPB-002

	25
	Disposiciones Generales para la Celebración de Contratos Plurianuales de Obras Públicas, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital General "Dr. Manuel Gea González".
	HGEA-NIARU-ADQS-003

	26
	Normas y criterios para la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se podrá otorgar el uso o enajenar espacios físicos no hospitalarios en el Hospital General "Dr. Manuel Gea González".
	HGEA-NIARU-RRMM-0007

	27
	Políticas, Bases y Lineamientos Generales para la Recepción, Aceptación, Registro y Control de las Donaciones en Especie que Reciba el Hospital General "Dr. Manuel Gea González"
	HGEA-NIARU-RRMM-0008

	28
	Políticas, Normas y Lineamientos en Materia de Remuneraciones, Tabuladores, Incidencias 
y Prestaciones 
	

	29
	Políticas Generales para el Funcionamiento de las Jefaturas de División y Departamento del Hospital General "Dr. Manuel Gea González".
	

	30
	Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Hospital General Dr. Manuel Gea González
	HGEA-NIARU-RRMM-0009

	31
	Manual de la Subdirección de Recursos Humanos 
	HGEA-NIARU-RRHH-001

	32
	Manual del Departamento de Remuneraciones e Incidencias
	HGEA-NIARU-RRHH-001

	33
	Manual del Departamento de Análisis y Programación
	

	34
	Manual del Departamento de Relaciones Laborales
	


México, D.F., a 7 de septiembre de 2010.- El Director de Administración, Juan Carlos Mouret Ramírez.- Rúbrica.

RELACION única de la normativa del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez.- México.
RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ.

MARCO ANTONIO MARTINEZ RIOS, Director General del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, con fundamento en los artículos 17, 22, 59  de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 14, 19 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; y el numeral 13 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, y 

CONSIDERANDO

Con fundamento en el artículo tercero del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de agosto de 2010; así como en la fracción VII del artículo 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República, previa opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación una Relación única de la Normativa respecto de las materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; 
de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición 
de cuentas;

Que asimismo el citado Acuerdo estableció como obligación para las citadas instituciones, la de publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normatividad que respecto de las materias antes señaladas continuará vigente, por tratarse de regulación estrictamente necesaria no contemplada en las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por la Secretaría de la Función Pública, y

Que para dar oportuno cumplimiento a la obligación señalada en el considerando anterior, he tenido a bien emitir la siguiente:

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ

1.-
Bases Generales para el registro, afectación y disposición final de Bienes Muebles/INCARD-
NIARU-RRMM-0001,

2.-
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Enajenación de Bienes Muebles del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez/INCARD-NIARU-RRMM-0002,

3.-
Manual de Procedimientos del Almacén General/INCARD-NIARU-RRMM-0003,

4.-
Manual de Procedimientos del Departamento de Ingeniería Biomédica/INCARD-NIARU-RRMM-0004,
5.-
Manual de Procedimientos de la Unidad de Seguridad y Servicios/INCARD-NIARU-RRMM-0005,

6.-
Manual de Procedimientos del Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción/INCARD-NIARU-RRMM-0006,

7.-
Manual de Procedimientos del Departamento de Lavandería, Ropería y Costura/INCARD-NIARU-RRMM-0007,

8.-
Manual de Procedimientos del Departamento de Intendencia/INCARD-NIARU-RRMM-0008,

9.-
Lineamientos para el manejo de recursos externos destinados al funcionamiento de proyectos específicos y actividades académicas o asistenciales y para el manejo de terceros destinados al funcionamiento de proyectos específicos/INCARD-NIARU-RRFF-0001,

10.-
Políticas, Bases y Lineamientos generales para la recepción, aceptación, registro y control de las donaciones en especie que reciba el Instituto Nacional de Cardiología,

11.-
Criterios para la celebración de Actos Jurídicos,

12.-
Bases de Operación del Programa de Pensionistas,

13.-
Manual de Procedimientos del Departamento de Contabilidad,

14.-
Manual de Procedimientos del Departamento de Tesorería,

15.-
Manual de Procedimientos del Departamento de Presupuestos,

16.-
Manual de Procedimientos de la Unidad Contable de Proyectos,

17.-
Manual de Procedimientos del Area de Cuentas por Cobrar,

18.-
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles y servicios del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez/INCARD-NIARU-ADQDS-0001,

19.-
Manual de Procedimientos de Departamento de Adquisiciones,

20.-
Manual de Procedimientos del Area de Activo Fijo y Servicios,

21.-
Manual de Procedimientos de Departamento de Farmacia,

22.-
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas/INCARD-NIAUR-OBPB-0001,

23.-
Lineamientos para el otorgamiento de Días Académicos con goce de sueldo/INCARD-NIARU-RRHH-001,

24.-
Manual de Procedimientos del Departamento de Nómina y Selección de Personal/INCAR/NIARU-RRHH-002,

25.-
Manual de Procedimientos del Departamento de Prestaciones y Capacitación/INCARD-NIARU-RRHH-003,

26.-
Lineamientos de Protección y Seguridad de Datos Personales/INCARD-NIARU-TRNS-0001,

27.-
Criterios de Operación del Comité de Información/INCARD-NIARU-TRNS-0002,

28.-
Lineamientos por los que se establece el Proceso de Calidad Regulatoria,

29.-
Manual de Procedimientos del Departamento de Costos.

México, D.F., a 7 de septiembre de 2010.- El Director General del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, Marco Antonio Martínez Ríos.- Rúbrica.
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

AVISO por el que la Procuraduría General de la República da a conocer la Relación única de las disposiciones administrativas que permanecen vigentes, en cumplimiento al Acuerdo Presidencial publicado el 10 de agosto del año en curso.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República.

MARCO ANTONIO JOSE ALEJANDRO JULIO HERRERA GARCIA, Oficial Mayor y Presidente del Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Procuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 7, 10, fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 2, fracción VII, 6, 12 fracciones IV, V, VII, y 19, fracción XX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Tercero, Cuarto, fracción I y Séptimo fracción X, del Acuerdo del Procurador General de la República, por el que se establece la integración, organización y funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna y se implementa el Proceso de Calidad Regulatoria en la Procuraduría General de la República, y

CONSIDERANDO

Que con el propósito de coadyuvar con las acciones emprendidas por el Ejecutivo Federal en relación a la simplificación normativa administrativa de la Administración Pública Federal, esta Procuraduría General de la República se suma a las acciones tendientes a la desregulación normativa, con el objeto de contar con un marco normativo compacto, que solamente regule aquello que sea estrictamente necesario, que conlleve a tener una actuación institucional más ágil y eficaz en beneficio de los ciudadanos.

Que en cumplimiento al Artículo Tercero del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, he tenido a bien emitir el siguiente:

AVISO por el que la Procuraduría General de la República da a conocer la Relación Unica de las disposiciones administrativas que permanecen vigentes, en cumplimiento al Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial el 10 de agosto del año en curso, siguientes:

1.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2008. POBALINES 2008. PGR-NIARU-ADQS-0001

2.
Oficio Circular OM/001/10, por el que se delegan facultades a los Directores Generales de Recursos Humanos y de Recursos Materiales y Servicios Generales. PGR-NIARU-ADQS-0002

3.
A/144/10, ACUERDO del C. Procurador General de la República, por el que se delegan diversas facultades al Oficial Mayor y a los Directores Generales de Recursos Materiales y Servicios Generales y de Programación, Organización y Presupuesto. PGR-NIARU-ADQS-0003

4.
Lineamientos Generales de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. PGR-NIARU-RRMM-0001

5.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. POBALINES 2008. PGR-NIARU-OBPB-0001

6.
ACUERDO A/020/2002 por el que se autoriza la compactación de horario de las unidades administrativas centrales y órganos desconcentrados de la Procuraduría General de la República. PGR-NIARU-RRHH-001

7.
ACUERDO A/105/04 del Procurador General de la República, por el que se determinan los servidores públicos de la institución que deben someterse y aprobar los procesos de evaluación que practica el Centro de Evaluación y Desarrollo Humano, y se establecen las características, términos, modalidades y periodicidad de dichos procesos. PGR-NIARU-RRHH-002
8.
CIRCULAR No. DGRH/002/2007. Lineamientos para el Pago de Remuneraciones y Comprobación de Nómina. PGR-NIARU-RRHH-003
9.
Lineamientos Generales para el Trámite de Movimientos de Personal. PGR-NIARU-RRHH-004
10.
Manual de Prestaciones y Servicios de los Trabajadores de la Procuraduría General de la República.

11.
Manual Interno del Centro de Desarrollo Infantil (CENDI).

12.
Reglamento de Usuarios para Servicios del Centro de Desarrollo Infantil (CENDI).

13.
Lineamientos para el otorgamiento de becas al personal administrativo de la Procuraduría General de la República. PGR-NIARU-RRHH-005
14.
Acuerdo A/125/10, ACUERDO del Procurador General de la República por el que se establecen los lineamientos generales para la expedición de las credenciales de identificación de los servidores públicos de la Procuraduría General de la República. PGR-NIARU-RRHH-006
15.
Acuerdo por el que se delega al titular de la Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones, la facultad de autorizar las solicitudes de asignación y erogación relacionadas con los equipos de telefonía celular, “blackberry”, radiocomunicación y tarjetas inalámbricas, que presenten las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Procuraduría General de la República.

16.
ACUERDO número A/198/07. Acuerdo del Procurador General de la República por el que se crea el Comité de Internet de la Procuraduría General de la República. PGR-NIARU-TICS-0001
17.
Lineamientos para regular la operación de la página de Internet. PGR-NIARU-TICS-0002
18.
Acuerdo A/159/10. ACUERDO del Procurador General de la República, por el que se establece la integración, organización y funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna y se implementa el Proceso de Calidad Regulatoria en la Procuraduría General de la República.

México, Distrito Federal, a 7 de septiembre de 2010.- El Oficial Mayor, Marco Antonio José Alejandro Julio Herrera García.- Rúbrica.

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR

AVISO mediante el cual se comunica al público en general la Relación única de la normativa que continuará vigente en la Procuraduría Federal del Consumidor.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del Consumidor.- Subprocuraduría Jurídica.

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL LA RELACION UNICA DE LA NORMATIVA QUE CONTINUARA VIGENTE EN LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.

RAUL GARCIA MORENO ELIZONDO, Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, en cumplimiento a lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo Tercero del “Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de agosto de 2010, emito el siguiente:

AVISO

Se comunica al público en general, una vez obtenida la opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, a través del oficio SSFP/UPMGP/411/288/2010, que la normatividad emitida por esta Procuraduría en materia de auditoría; adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; control interno; obras públicas y servicios relacionados con las mismas; recursos financieros; recursos humanos; recursos materiales; tecnologías de la información y comunicaciones, y transparencia y rendición de cuentas, que permanecerá vigente es la siguiente:

RELACION UNICA DE  LA NORMATIVA QUE CONTINUARA VIGENTE EN LA 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR

	MATERIA
	NOMBRE DE LA NORMA
	HOMOCLAVE

	Recursos Humanos
	Manual de Procedimientos de la Dirección General de Recursos Humanos
	PROFECO-NIARU-RRHH-0001

	Recursos Humanos
	Disposiciones para el otorgamiento 
de apoyos a la capacitación de los servidores públicos con cargo a la partida presupuestal 1513
	PROFECO-NIARU-RRHH-0002

	Recursos Humanos
	Metodología para operar y administrar la entrega del reconocimiento a la transparencia, integridad y honradez en el servicios público
	PROFECO-NIARU-RRHH-0003

	Recursos Humanos
	Acuerdo por el que se establecen los lineamientos de evaluación de confianza en la Procuraduría Federal del Consumidor
	PROFECO-NIARU-RRHH-0004

	Recursos Humanos
	Manual Específico de Organización de la Dirección General de Recursos Humanos
	No aplica por no ser objeto de análisis de la Secretaría de la Función Pública

	Recursos Humanos
	Contrato Colectivo de Trabajo
	No aplica por no ser objeto de análisis de la Secretaría de la Función Pública

	Recursos Humanos
	Criterios para la Aplicación del Contrato Colectivo de Trabajo de la Procuraduría Federal del Consumidor
	No aplica por no ser objeto de análisis de la Secretaría de la Función Pública

	Recursos Humanos
	Reglamento de las comisiones mixtas derivadas del Contrato Colectivo de Trabajo
	No aplica por no ser objeto de análisis de la Secretaría de la Función Pública


	MATERIA
	NOMBRE DE LA NORMA
	HOMOCLAVE

	Recursos Materiales
	Manual de Procedimientos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales
	PROFECO-NIARU-RRMM-001

	Recursos Materiales
	Lineamientos para la Administración y Uso del Parque Vehicular de la Procuraduría Federal del Consumidor
	PROFECO-NIARU-RRMM-002

	Recursos Materiales
	Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Procuraduría Federal del Consumidor
	PROFECO-NIARU-RRMM-003

	Recursos Materiales
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles
	PROFECO-NIARU-RRMM-004

	Recursos Materiales
	Manual Específico de Organización de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales
	No aplica por no ser objeto de análisis de la Secretaría de la Función Pública


	MATERIA
	NOMBRE DE LA NORMA
	HOMOCLAVE

	Recursos Financieros
	Manual General de Organización de la Procuraduría Federal del Consumidor
	No aplica por no ser objeto de análisis de la Secretaría de la Función Pública

	Recursos Financieros
	Manual Específico de Organización de la Coordinación General de Administración
	No aplica por no ser objeto de análisis de la Secretaría de la Función Pública

	Recursos Financieros
	Manual Específico de Organización de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto
	No aplica por no ser objeto de análisis de la Secretaría de la Función Pública

	Recursos Financieros
	Manual de Procedimientos de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto
	No aplica por no ser objeto de análisis de la Secretaría de la Función Pública


	MATERIA
	NOMBRE DE LA NORMA
	HOMOCLAVE

	Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
	PROFECO-NIARU-ADQS-0001

	Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
	Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de la Procuraduría Federal del Consumidor
	PROFECO-NIARU-ADQS-0002

	Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
	Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias
	PROFECO-NIARU-ADQS-0003


	MATERIA
	NOMBRE DE LA NORMA
	HOMOCLAVE

	Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obra Pública
	PROFECO-NIARU-OBPB-0001

	Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
	Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas de la Procuraduría Federal del Consumidor
	PROFECO-NIARU-OBPB-0002


	MATERIA
	NOMBRE DE LA NORMA
	HOMOCLAVE

	Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC)
	Manual Específico de Organización de la Dirección General de Informática
	No aplica por no ser objeto de análisis de la Secretaría de la Función Pública


México, D.F., a 8 de septiembre de 2010.- El Subprocurador Jurídico, Raúl García Moreno Elizondo.- Rúbrica.

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

RELACION única de la normativa interna de la Comisión Federal de Electricidad.

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.

Con fundamento en los artículos 9, fracción IX, y 12 fracciones I y III del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, y

CONSIDERANDO

Que el Presidente de la República mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos recientemente por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, en 9 materias: auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas; 
Que asimismo el citado Acuerdo estableció como obligación para las citadas instituciones, la de publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normativa que respecto de las materias antes señaladas continuará vigente, por tratarse de regulación estrictamente necesaria no contemplada en las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, o que al momento de su expedición se ubicó en alguna de las hipótesis previstas en el artículo Segundo del propio Acuerdo Presidencial, y
Que para dar oportuno cumplimiento a la obligación señalada en el considerando anterior, he tenido a bien emitir la siguiente
RELACION UNICA DE LA NORMATIVA INTERNA DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

	1.
Manual de Procedimientos del Area de Quejas del OIC en la CFE
	01-03-2006

	2.
Manual de Procedimientos del Area de Responsabilidades del OIC en la CFE
	01-03-2006

	3.
Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Revisión de Convocatorias de Licitación
	08-03-2007

	4.
Manual de Integración y Funcionamiento de los Comités Central y Regionales de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de CFE
	24-01-2007

	5.
Manual de Integración y Funcionamiento de la Comisión Consultiva Mixta de Abastecimiento del Sector Eléctrico
	02-03-2006

	6.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
	15-07-2008

	7.
Procedimiento para el Trámite de Ajuste de Precios
	06-08-2004

	8.
Circular No. DPIF/736/2008, Relativa a las instrucciones para Operación Local en Servicios de Electrificación Rural 
	03-12-2008

	9.
Circular No. DG-C/06-2008, Relativa a los montos autorizados para que servidores públicos de la Dirección de Proyectos de Inversión Financiada firmen Contratos 
	30-09-2008

	10.
Circular CAJ/GJAC/2001/00 Procedimiento relativo al Dictamen de Fianzas y al Ejercicio de las Acciones Legales para hacer efectivas dichas Garantías
	31-05-2000

	11.
Circular No. DG-C/17-2001 Relativa a los montos autorizados para que servidores públicos de la Subdirección de Distribución firmen contratos
	26-03-2001

	12.
Circular No. DG-C/15-2001 Relativa a los montos autorizados para que el Gerente de Centrales Nucleoeléctricas firme contratos
	26-03-2001

	13.
Circular No. DG-C/14-2001 Relativa a los montos autorizados para que servidores públicos de la Subdirección de Transmisión, Transformación y Control firmen contratos 
	26-03-2001

	14.
Circular No. DG-C/30-2001 Relativa a los montos autorizados para que servidores públicos de la Subdirección de Generación firmen contratos
	10-10-2001

	15.
Manual de Políticas y Normas de la Unidad de Electrificación
	31-08-2000

	16.
Manual de Procedimientos para la Integración de Reportes de Obra Pública
	17-12-2004

	17.
Norma para la Elaboración de Convenios de Apoyo Social inherentes al Desarrollo de los Proyectos de Infraestructura Eléctrica
	31-08-2009

	18.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas, Servicios Relacionados con las Mismas y PIDIREGAS de la Comisión Federal de Electricidad
	11-11-2008

	19.
Procedimiento para la Recepción de Obras de Electrificación Construidas por Terceros
	29-07-2003

	20.
Circular No. GMO.-244 Autorización Especial para Contrataciones de Adquisiciones y Obra Pública que inicien en un ejercicio Fiscal siguiente
	21-06-2010

	21.
Circular No. GMO-079 Ambitos de Responsabilidad en Programas y Proyectos de Inversión Presupuestales
	19-02-2010

	22.
Circular No. GMO-042 Mecanismo, Difusión y Control Normativo SOF
	28-01-2010

	23.
Circular No. GMO-020 Ambitos de Responsabilidad y Fechas Límite para la entrega de Información
	15-01-2010

	24.
Circular No. GMO-109 Actualización de los Ambitos de Responsabilidad en Proyectos PIDIREGAS
	20-03-2009

	25.
Circular No. XJ001-242/08 Indicadores para Autoevaluación del Nivel Normativo de Tesorería
	29-10-2008

	26.
Circular No DF.-0161 Disposiciones Generales para la celebración de Contratos Plurianuales
	20-12-2007

	27.
Circular No. GMO.-357 Medidas de Seguridad para Banca Electrónica
	27-09-07

	28.
Circular No. GMO-0256 Modelo de Carta Responsiva para Operaciones en la Banca Electrónica
	17-07-2007

	29.
Formato de Firmas Facultadas para Autorizar Egresos
	15-05-2008

	30.
Instructivo para el Otorgamiento y Control de Anticipos para Gastos Diversos
	25-06-2008

	31.
Lineamientos Generales de Operación para el Otorgamiento de Donativos
	30-11-2009

	32.
Lineamientos de Financiamiento para la Adquisición de Bienes, y la Contratación de Servicios y Arrendamientos
	01-06-2006

	33.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Inversiones de la CFE
	30-11-2007

	34.
Manual Institucional de Presupuestos 
	15-10-2009

	35.
Manual Institucional de Procedimientos Administrativos de Tesorería
	15-07-2008

	36.
Manual Institucional de Costos (CO)
	19-12-2007

	37.
Manual Institucional de Contabilidad (FI)
	14-08-2007

	38.
Manual Institucional de Activo Fijo (AM)
	14-11-2006

	39.
Manual de Procedimientos del Departamento de Autorización de Pagos
	31-05-2003

	40.
Manual de Procedimientos de la Gerencia de Planeación Financiera
	25-03-2003

	41.
Manual de Procedimientos de la Gerencia de Créditos
	28-09-2000

	42.
Procedimiento para el Seguimiento de Acuerdos de la Junta de Gobierno en la Dirección de Finanzas
	30-11-2007

	43.
Acuerdos para la Aplicación de Incentivos Grupales Relacionados con la Productividad
	13-08-1993

	44.
Circular No. DA/219/2010 Cuotas de Telefonía Celular 2010
	02-07-2010

	45.
Circular No. DG/087 Facultad de la Dirección de Administración para Autorizar Viáticos y Pasajes en Comisiones al Extranjero
	31-05-2010

	46.
Circular DA-166/10 Incremento en las cuotas de traslado de enfermos y pago de alimentos
	07-05-2010

	47.
Circular DA-165/10 Incremento en la cuota de viáticos (Cláusula 18)
	07-05-2010

	48.
Circular No. DA-162/10 Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo CFE-SUTERM 2010
	30-04-2010

	49.
Circular No. DA-440/09 Días de Descanso para el Año 2010
	21-12-2009

	50.
Circular No. DA/433/09 Prima de Coberturas para Personal de Base, Jubilados y Temporales de CFE
	10-12-2009

	51.
Circular DA/286/09 Aplicación de la cuota de viáticos
	21-09-2009

	52.
Circular No. GFH/180/09 Requisitos para Solicitud de Préstamo Hipotecario para Vivienda, del 30/09/2000
	27-04-2009

	53.
Circular No. DG-C/007/2008 Lineamientos para la Contratación de Trabajadores Eventuales y Temporales
	28-10-2008

	54.
Circular No. DA-074/07 Reducción al Presupuesto de Gastos de Representación y Comisiones Oficiales
	20-02-2007

	55.
Circular No. 523 Tarifa Diaria de Viáticos Internacionales
	25-11-2004

	56.
Circular No. 0162 Lineamientos para Obtener un Nivel de Desempeño
	25-03-2004

	57.
Circular No. 0963 Elaboración de Minutas Locales y Regionales de Comités Mixtos de Productividad
	31-07-2000

	58.
Circular No. DG-C/01-99 Facultad de Directores para Autorizar Comisiones al Extranjero
	05-03-1999

	59.
Circular No. 35-C-18/96 Lineamientos para Disfrute de Periodo Vacacional
	17-07-1996

	60.
Circular No. 015-C-01/96 Reconocimiento de Antigüedad a Trabajadores Temporales
	23-01-1996

	61.
Circular No. 73 Sistema de Promociones y Escalafón
	25-03-1994

	62.
Circular No. 103-2-41/92 Delegación de Facultades a Areas Foráneas para Emitir Actas Administrativas
	02-11-1992

	63.
Circular No. 72-4-40-91 Actas Administrativas por Faltas e Irregularidades Cometidas por los Trabajadores
	01-08-1991

	64.
Guía para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización
	13-11-2007

	65.
Guía para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos Administrativos
	13-11-2007

	66.
Guía de Administración para el Personal de Seguridad Física 
	01-03-2007

	67.
Lineamientos para la Operación y Evaluación del Programa de Capacitación, Adiestramiento y Desarrollo Humano de CFE para el año 2010
	15-01-2010

	68.
Lineamientos para la Formulación e Integración del Programa de Capacitación, Adiestramiento y Desarrollo Humano de CFE para el año 2010
	31-08-2009

	69.
Lineamientos por los que se Establece el Proceso de Calidad Regulatoria en la CFE
	18-05-2009

	70.
Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los Servidores Públicos de Mando de CFE
	30-11-2004

	71.
Manual Institucional de Procedimientos de Relaciones Laborales
	15-12-2009

	72.
Manual Institucional de Procedimientos Administrativos de Seguridad e Higiene en el Trabajo
	10-12-2009

	73.
Manual Institucional de Procedimientos de Personal
	14-11-2006

	74.
Manual del Sistema Institucional de Capacitación
	14-11-2006

	75.
Manual Institucional de Procedimientos Administrativos en Materia de Seguridad Social 
	03-10-2006

	76.
Manual de Procedimientos del Comité Técnico Nacional de Evaluación de Incentivos Grupales
	17-01-2006

	77.
Manual de Normas de Aplicación del Sistema Institucional de Capacitación
	14-11-2006

	78.
Manual de Evaluación del Desempeño
	06-12-1993

	79.
Políticas y Normas para Garantizar a los Trabajadores de CFE la Protección de sus Datos Personales
	19-12-2007

	80.
Reglas de Operación de CIJUBILA
	20-07-2009

	81.
Bases Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de la CFE
	30-07-2009

	82.
Manual Institucional de Procedimiento para la Reclamación de Siniestros de Responsabilidad Civil.
	10-12-2009

	83.
Manual Institucional de Procedimientos Administrativos para la Atención de Desastres y Casos Fortuitos y/o Fuerza Mayor
	11-10-2009

	84.
Manual Institucional de Procedimientos Administrativos de Almacenes
	03-04-2009

	85.
Manual Institucional de Procedimiento Administrativo para la Reclamación en caso de Siniestro 
	15-07-2008

	86.
Manual Institucional de Procedimientos para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE
	13-11-2007

	87.
Manual Institucional de Procedimientos para la Enajenación y el Aprovechamiento Accesorio y Compatible de los Inmuebles de la CFE
	13-11-2007

	88.
Manual de Procedimientos para el Mantenimiento del Programa Integral de Aseguramiento de CFE
	15-03-2004

	89.
Normas para la Enajenación y el Aprovechamiento Accesorio y Compatible de los Inmuebles de la CFE
	10-07-2007


México, D.F., a 8 de septiembre de 2010.- El Director de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, Fernando Bueno Montalvo.- Rúbrica.

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA

ACUERDO por el cual se publica la Relación única de la normativa del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

ACUERDO POR EL CUAL SE PUBLICA LA RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.

MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, con fundamento en los artículos 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 27 y 37 de la Ley de Asistencia Social; 1o., 10 y 11 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; Artículo Tercero del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos recientemente por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, en las materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas;

Que el citado Acuerdo estableció como obligación para las referidas instituciones, la de publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normativa que respecto de las materias antes señaladas continuará vigente, por tratarse de regulación estrictamente necesaria no contemplada en las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, o que al momento de su expedición se ubicó en alguna de las hipótesis previstas en el artículo Segundo del propio Acuerdo Presidencial, y

Que previa opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, para dar oportuno cumplimiento a la obligación señalada en el considerando anterior, he tenido a bien emitir la siguiente:

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DEL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

1.
Manual para la Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, emitido el 11 de mayo de 2007, homoclave DIF-NIARU-ADQS-0001.

2.
Manual para la Integración y Funcionamiento del Subcomité encargado de la revisión de bases de Licitaciones Públicas e Invitación a cuando menos tres personas, emitido el 30 de octubre de 2007, homoclave DIF-NIARU-ADQS-0002.

3.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y de Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, emitido el 11 de mayo de 2007, homoclave 
DIF-NIARU-ADQS-0003.

4.
Manual para la Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas, emitido el 13 de marzo de 2007, homoclave DIF-NIARU-OBPB-0001.

5.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitido el 11 de mayo de 2007, homoclave DIF-NIARU-OBPB-0002.

6.
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Recursos Humanos: 1. Reclutar y seleccionar al personal, 32. Validar cifras del costo nómina, de los movimientos fijos, 33. Revisar y evaluar los movimientos variables (percepciones y deducciones) de la nómina general, 34. Realizar el cálculo, retención y entero mensual del impuesto sobre la renta de los trabajadores del Sistema Nacional DIF, 35. Pagar del Fondo del Ahorro Capitalizable (FONAC) y 36. Pagar la parte proporcional del aguinaldo, emitido el 7 de abril de 2006, homoclave DIF-NIARU-RRH-001.

7.
Manual para la Integración y Funcionamiento del Comité, Subcomités y Unidades Internas de Protección Civil, emitido el 22 de noviembre de 2006, homoclave DIF-NIARU-RRMM-0001.

8.
Lineamientos Generales para la Asignación, Uso y Control del Parque Vehicular, emitido el 5 
de julio de 2006, homoclave DIF-NIARU-RRMM-0002.

9.
Lineamientos Generales para la Aceptación y Transferencia de Donaciones y Asignaciones en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, emitido el 16 de agosto de 2004, homoclave DIF-NIARU-RRMM-0003.

10.
Manual para la Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles, emitido el 19 de octubre de 2009, homoclave DIF-NIARU-RRMM 0004.

11.
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, emitido el 1 de marzo de 2005, homoclave DIF-NIARU-RRMM-0005.

12.
Lineamientos para el Trámite de Pago de Horas Extraordinarias, emitido el 6 de julio de 2007.

13.
Reglamento Interno del Centro de Desarrollo Infantil del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, emitido el 6 de septiembre de 2005.

14.
Reglamento de Escalafón, emitido el 27 de mayo de 2005.

15.
Lineamientos para la Publicación, Mantenimiento de la Información y Flujo de Atención Ciudadana del Portal del SNDIF, emitido el 22 de marzo de 2006.

16.
Lineamientos Generales del Proceso de Calidad Regulatoria en el SNDIF, emitido el 29 de enero de 2009.

17.
Políticas para el funcionamiento del Control de Gestión de documentos del SNDIF, emitido el 22 de noviembre de 2006.

18.
Manual de Procedimientos de la Oficialía Mayor, emitido el 7 de abril de 2006.

19.
Lineamientos Generales para Registrar las Firmas de los Servidores Públicos Facultados para Autorizar el Ejercicio y Modificación del Presupuesto, 28 de abril de 2008.

20.
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, emitido el 7 de abril de 2006.

21.
Lineamientos Generales para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para atender a la población en situación de emergencia, emitido el 5 de diciembre de 2008.

22.
Lineamientos Generales para la Asignación, Ejercicio, Comprobación y Justificación de los Recursos Financieros Proporcionados por el Sistema Nacional DIF para la Implementación de Acciones del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia en las Entidades Federativas, emitido el 29 de mayo de 2008.

23.
Normas y Bases para la Cancelación de Cuentas Incobrables, emitido el 10 de julio de 2003.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil diez.- 
La Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.
COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS

RELACION única de la normativa de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI).

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE LA COMISION NACIONAL 
DE LOS SALARIOS MINIMOS (CONASAMI)

BASILIO GONZALEZ NUÑEZ, Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con fundamento en la fracción VII de la Ley Federal del Trabajo y la fracción I del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos recientemente por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, en las materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas; 

Que asimismo el citado Acuerdo estableció como obligación para las citadas instituciones, la de publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normativa que respecto de las materias antes señaladas continuará vigente, por tratarse de regulación estrictamente necesaria no contemplada en las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por esta Entidad, por sí o con la participación de las dependencias competentes, o que al momento de su expedición se ubicó en alguna de las hipótesis previstas en el artículo Segundo del propio Acuerdo Presidencial, y

Que para dar oportuno cumplimiento a la obligación señalada en el considerando anterior, he tenido a bien emitir la siguiente:

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS

1.
Reglamento de Operación Interna del Comité de Información de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 2008, emitido el 20 de mayo de 2008. Homoclave CONASAMI-NIARU-TRNS-001

2.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 2009, emitido el 30 de marzo de 2009. Homoclave CONASAMI-NIARU-ADQS-0001

3.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 2007, emitido el 1 de diciembre de 2007. Homoclave CONASAMI-NIARU-ADQS-0002

4.
Reglamento de Becas 2007, emitido el 3 de agosto de 2007. Homoclave
CONASAMI-NIARU-RRHH-001

5.
Lineamientos que Regulan el Control y Pago de Tiempo Extra 2009, emitido el 1 de agosto de 2007. Homoclave CONASAMI-NIARU-RRHH-002

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil diez.- 
El Presidente de la Comisión, Basilio González Núñez.- Rúbrica.

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

RELACION única de la normativa del Instituto de Astrofísica, Optica y electrónica.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA

JOSE SILVIANO GUICHARD ROMERO, Director General del Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica, con fundamento en el artículo 22 fracciones I y II  de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, y artículo 20 fracción I del Decreto por el cual se reestructura el Instituto Nacional de Astrofísica, Optica 
y Electrónica (INAOE), y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos recientemente por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, en las materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas; 

Que asimismo el citado Acuerdo estableció como obligación para las citadas instituciones, la de publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normativa que respecto de las materias antes señaladas continuará vigente, por tratarse de regulación estrictamente necesaria no contemplada en las disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y procedimientos expedidos por esta Secretaría, por sí o con la participación de las dependencias competentes, o que al momento de su expedición se ubicó en alguna de las hipótesis previstas en el artículo Segundo del propio Acuerdo Presidencial, y

Que para dar oportuno cumplimiento a la obligación señalada en el considerando anterior, he tenido a bien emitir la siguiente

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA

1.-
Manual de Políticas y Procedimientos del Area de Finanzas y Control Presupuestal, y sus modificaciones.

2.-
Reglamento para el Manejo de los Recursos Propios derivados del Desarrollo de Proyectos, Asesorías, Consultas, Peritajes y Servicios Similares propios del Objeto del INAOE.

3.-
Reglas de Operación del Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del INAOE.

4.-
Manual de Políticas y Procedimientos del Area de Recursos Humanos.

5.-
Código de Etica

6.-
Proyecto de Condiciones Generales de Trabajo.

7.-
Proyecto de Reglamento de Ingreso y Promoción.

8.-
Manual de Políticas y Procedimientos de la Dirección de Administración y Finanzas

9.- 
Acuerdo para el otorgamiento de Gastos Médicos Mayores a todo el personal con cargo a Recursos Propios.

10.-
Cuotas de Telefonía Celular y Radiocomunicación. Homoclave: INAOEP-NIARU-RRMM-0001

11.-
Manual de Políticas y Procedimientos del Area de Recursos Materiales y Servicios Generales. Homoclave: INAOEP-NIARU-RRMM-0002

12.-
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

13.-
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

San Andrés Cholula, Pue., a 7 de septiembre de 2010.- El Director General, José Silviano Guichard Romero.- Rúbrica.

PROMEXICO

RELACION única de la normativa de ProMéxico.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- ProMéxico Inversión y Comercio.

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DE PROMEXICO

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo tercero del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias se indican.

	
	Título de la Norma
	Emitidas
	Homoclave

	1
	Políticas de Contratación y Administración de Empleados Locales
	23/02/2009
	PROMEXICO-NIARU-RRHH-0001

	2
	Políticas de Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal
	16/06/2009
	PROMEXICO-NIARU-RRHH-0002

	3
	Manual de Procedimientos de la Unidad de Administración y Finanzas
	22/07/2010
	PROMEXICO-NIARU-RRHH-0003

	4
	Disposiciones Generales a las que se sujetarán las autorizaciones que otorgue el Director General de ProMéxico para la celebración de Contratos Plurianuales
	21/05/2008
	PROMEXICO-NIARU-ADQS-0001

	5
	Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
	07/03/2008
	PROMEXICO-NIARU-ADQS-0002

	6
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de ProMéxico
	27/03/2008
	PROMEXICO-NIARU-ADQS-0003

	7
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas de ProMéxico
	10/03/2009
	PROMEXICO-NIARU-OBPB-0001

	8
	Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Pública y Servicios Relacionados con las mismas de ProMéxico
	25/03/2009
	PROMEXICO-NIARU-OBPB-0002

	9
	Lineamientos para la Asignación, Uso y Control del Parque Vehicular propiedad de ProMéxico
	27/10/2009
	PROMEXICO-NIARU-RRMM-0001

	10
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Interno para el Uso Eficiente de la Energía de ProMéxico
	27/02/2008
	PROMEXICO-NIARU-RRMM-0002

	11
	Normas para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles e Inmuebles de ProMéxico
	01/08/2008
	PROMEXICO-NIARU-RRMM-0003

	12
	Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna
	09/03/2009
	Norma que NO fue objeto de análisis

	13
	Código de Conducta de ProMéxico
	22/04/2008
	Norma que NO fue objeto de análisis

	14
	Lineamientos y Procedimiento para el Servicio Social y/o Prácticas Profesionales
	18/08/2009
	Norma que NO fue objeto de análisis

	15
	Manual de Prestaciones
	13/02/2008
	Norma que NO fue objeto de análisis

	16
	Manual de Organización de la Unidad de Administración y Finanzas
	18/08/2009
	Norma que NO fue objeto de análisis

	17
	Manual de Organización de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos
	18/08/2009
	Norma que NO fue objeto de análisis

	18
	Manual de Procedimientos de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos
	23/07/2010
	Norma que NO fue objeto de análisis

	19
	Criterios Generales para la elaboración de Manuales de Organización y de Procedimientos de ProMéxico
	07/06/2010
	Norma que NO fue objeto de análisis

	20
	Lineamiento de Oficialía de Partes
	09/11/2009
	Norma que NO fue objeto de análisis

	21
	Reglas de Operación para las Oficinas de Representación en el Exterior sobre temas de Recursos Materiales
	30/06/2009
	Norma que NO fue objeto de análisis

	22
	Norma Interna de Comisiones Oficiales, Viáticos y Pasajes (*)
	01/02/2008
	Dictamen de RRFF, NO

	23
	Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal (*)
	01/02/2008
	Dictamen de RRFF, NO


(*) La normativa se abrogará a partir de la entrada en vigor del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros el 31 de diciembre de 2012, con fundamento en el artículo primero transitorio por el que se expide el manual en la materia, el 15 de julio de 2010 en el Diario Oficial de
la Federación.

Atentamente

México, D.F., a 7 de septiembre de 2010.- El Coordinador de Proyectos e Indicadores, Gabriel Dávila Covarrubias.- Rúbrica.
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES

ACUERDO mediante el cual se da a conocer la Relación única de la normativa de la Comisión Nacional del Agua.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 9 fracciones I, VI, XXXIII, XXXV, XXXVI y LIV, 12 fracciones I, VIII y XII  y 12 bis 6 primer párrafo de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I, II, III, VI, IX y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1 y 13 fracciones I, II, VI, XI, XIX, XXVII y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece la necesidad de mejorar la regulación, la gestión, los procesos y los resultados de la Administración Pública Federal;
Que dicho Plan prevé que los programas de simplificación administrativa y mejora regulatoria se amplíen a toda la Administración Pública Federal;
Que el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012 en su objetivo 2 denominado “Incrementar la Efectividad de las Instituciones” en su línea de acción 2.3.1 estableció la de “Mejorar el marco normativo de las instituciones a través del proceso de calidad regulatoria para lograr mayor agilidad, certidumbre y menores costos de operación para la institución y los particulares”;
Que mediante Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, se instruyó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación adicional a las disposiciones, políticas o estrategias, acciones, criterios y procedimientos expedidos recientemente por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, en las materias de auditoría; de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; de control interno; de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; de recursos financieros; de recursos humanos; de recursos materiales; de tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia y rendición de cuentas; 

Que asimismo el citado Acuerdo estableció como obligación para las citadas instituciones, la de publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 10 de septiembre de 2010, una relación única de la normativa que respecto de las materias antes señaladas continuará vigente, por tratarse de regulación estrictamente necesaria no contemplada en las disposiciones, políticas, estrategias, acciones, criterios y procedimientos expedidos por la Secretaría de la Función Pública, por sí o con la participación de las dependencias competentes, o que al momento de su expedición se ubicó en alguna de las hipótesis previstas en el artículo Segundo del propio Acuerdo Presidencial, por lo que a efecto de dar oportuno cumplimiento a lo anteriormente señalado, he tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA RELACION UNICA 
DE LA NORMATIVA DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA

ARTICULO UNICO.- Se da a conocer la relación única de normatividad de la Comisión Nacional del Agua:
1.
Manual para la Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes de la Comisión Nacional del Agua.

2.
Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles de la CONAGUA.

3.
Manual para el Registro y Control de Bienes Inmuebles de la Comisión Nacional del Agua.

4.
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Contratación de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

5.
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional del Agua.

6.
Políticas, Bases y Lineamiento en Materia  de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional del Agua.

7.
Manual de Integración y Funcionamiento de los Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional del Agua.

8.
Procedimiento para el Trámite de Licencias.

9.
Procedimiento: Trámite de Expedición de la Hoja Unica de Servicios.

10.
Procedimiento: Pago de Prima Quinquenal.

11.
Procedimiento: Control de Asistencia del Personal de Tabulador General.

12.
Manual de Procedimientos para Operación del Sistema de Nómina.

13.
Procedimiento para la Designación y Autorización del Pagador  Habilitado.

14.
Procedimiento: Impuesto sobre Nóminas.

15.
Norma para el Pago de Tiempo Extraordinario.

16.
Manual de Procedimientos de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales.

Atentamente

México, Distrito Federal, a los siete días del mes de septiembre de dos mil diez.- El Director General, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica.
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

AVISO mediante el cual se publica la Relación única de la normativa del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Al margen de un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Dirección de Administración 
y Evaluación de Delegaciones.

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE PUBLICA LA RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

Con fundamento en el párrafo primero del Artículo Tercero del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de agosto de 2010, así como en la fracción VII del Artículo 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría General de la República, previa opinión favorable de la Secretaría de la Función Pública, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación una Relación única de la normativa respecto de las materias siguientes:

I.-
Auditoría;

II.-
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;

III -
Control Interno;

IV.-
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;

V.-
Recursos Financieros;

VI.-
Recursos Humanos;

VII.-
Recursos Materiales;

VIII.-
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y

IX.-
Transparencia y Rendición de Cuentas.

Asimismo, al oficio No. SSFP/UPMGP/411/247/2010, de fecha 6 de septiembre de 2010, emitido por la Unidad de Políticas de Mejora de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función Pública, mediante el cual comunica la opinión sobre la normativa que continuará vigente del Instituto Mexicano del Seguro Social, se publica la siguiente:

RELACION UNICA DE LA NORMATIVA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

	MATERIA
	DENOMINACION
	FECHA DE EMISION
	HOMOCLAVE SFP

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1000-001-007.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA LA ADMINISTRACION Y OPERACION DE ALMACENES EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	21/10/2005
	

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1000-001-008.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA MANTENER Y CONTROLAR LOS EQUIPOS DE LA RED DE FRIO EN EL MANEJO DE INSUMOS PARA LA SALUD EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	11/11/2005
	

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1000-001-014.- POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
	10/03/2009
	IMSS-NIARU-ADQS-0035

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1000-024-004.- MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMSS
	19/05/2010
	IMSS-NIARU-ADQS-0034

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1082-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA FARMACIAS CON SISTEMA AUTOMATIZADO MANUAL
	31/12/2009
	IMSS-NIARU-ADQS-0009

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1082-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION, ALMACENAMINETO, CONTROL Y SURTIDO EN ALMACEN DE UNIDAD MEDICA CON SISTEMA AUTOMATIZADO
	18/06/2010
	IMSS-NIARU-ADQS-0010

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1400-006-001.- GUIA DE RECEPCION DE BIENES DE CONSUMO
	22/10/2003
	IMSS-NIARU-ADQS-0011

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1400-09-107-A639.- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL ANALISIS Y EVALUACION DE LOS INVENTARIOS DE BIENES DE CONSUMO EN LAS UNIDADES ALMACENARIAS
	01/10/2001
	IMSS-NIARU-ADQS-0012

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1400-09-110-002.- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA CONSOLIDACION, IMPORTACION Y RECEPCION DE BIENES DE INVERSION
	01/08/2003
	IMSS-NIARU-ADQS-0001

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1403-003-015.- PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACION DEL CUADRO BASICO Y CATALOGO DE INSUMOS PARA LA SALUD
	18/03/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0013

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1482-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO A CONTRATOS
	06/06/2006
	IMSS-NIARU-ADQS-0002

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1482-003-006.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE LA REQUISICION ANUAL DE BIENES DE USO TERAPEUTICO (VACUNAS-BIOLOGICO) PARA LOS REGIMENES ORDINARIOS E IMSS-OPORTUNIDADES
	21/10/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0014

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1482-003-007.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE LA REQUISICION PROFORMA Y REQUERIMIENTO EXTRAORDINARIO DE BIENES DE CONSUMO DE USO NO TERAPEUTICO
	21/10/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0015

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1482-003-008.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION DE BIENES TERAPEUTICOS EN LICITACION INTERNACIONAL (VACUNAS-BIOLOGICOS) REGIMENES ORDINARIO E IMSS-OPORTUNIDADES
	25/11/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0016

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1482-003-009.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION DE BIENES DE USO TERAPEUTICO Y NO TERAPEUTICO EN LICITACION NACIONAL
	25/11/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0017

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1482-003-010.- PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE NECESIDADES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SU CONTRATACION
	21/10/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0018

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1482-003-011.- PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACION DE CARGA, DESTINOS Y RUTAS A TRANSPORTISTAS
	21/10/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0019

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1482-003-012.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE PAGO A TRANSPORTISTAS
	21/10/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0020

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1482-003-013.- PROCEDIMIENTO PARA EXPEDIR ALTAS EN EL ALMACEN DE PROGRAMAS ESPECIALES Y RED FRIA Y SU AFECTACION CONTABLE
	21/10/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0021

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1482-003-017.- PROCEDIMIENTO PARA LA CONCENTRACION Y CANJE DE BIENES
	19/06/2006
	IMSS-NIARU-ADQS-0022

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1482-003-027.- PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION DE EMBARQUE, REMISIONES DE ALMACEN Y SU AFECTACION CONTABLE EN LA CONTABILIDAD INSTITUCIONAL
	14/07/2006
	IMSS-NIARU-ADQS-0023

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1484-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION Y FORMALIZACION DE CONTRATOS
	15/03/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-003

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1484-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION Y FORMALIZACION DE CONVENIOS MODIFICATORIOS A CONTRATOS
	15/03/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0004

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1484-003-003.- PROCEDIMIENTO DE IMPORTACION DE BIENES
	15/03/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0005

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1484-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCION, REGISTRO Y CONTROL DE CONTRATOS Y CONVENIOS
	30/09/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0006

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1484-003-005.- PROCEDIMIENTO DE RECEPCION, REVISION, ENVIO Y LIBERACION DE GARANTIAS
	30/09/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0007

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1491-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA ESPECIFICAR Y SOLICITAR EL DESARROLLO DE NUEVAS APLICACIONES AL SAI
	11/11/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0024

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1491-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION A USUARIOS Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL
	11/11/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0025

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1491-003-024.- PROCEDIMIENTO PARA LA GENERACION DEL CATALOGO OPERATIVO DE ARTICULOS
	24/05/2006
	IMSS-NIARU-ADQS-0026

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1493-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION CONTABLE DE LOS INVENTARIOS DE BIENES DE CONSUMO
	04/09/2006
	IMSS-NIARU-ADQS-0027

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1493-003-006.- PROCEDIMIENTO PARA LA COMPRA EMERGENTE DE BIENES DE CONSUMO EN LAS UNIDADES MEDICAS
	06/11/2007
	IMSS-NIARU-ADQS-0028

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1494-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO A LA OPERACION DEL ABASTO EN DELEGACIONES Y UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD
	04/09/2006
	IMSS-NIARU-ADQS-0029

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1494-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACION DEL CATALOGO OPERATIVO DE ARTICULOS "INICIO DE CICLO DE COMPRA"
	16/05/2006
	IMSS-NIARU-ADQS-0030

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1494-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA EL CALCULO DE REQUERIMIENTO CONSOLIDADO
	04/09/2006
	IMSS-NIARU-ADQS-0031

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1494-003-005.- PROCEDIMIENTO PARA LA GENERACION DE ORDENES DE SUMINISTRO DE ALMACEN A UNIDADES MEDICAS Y ORDENES DE REPOSICION CON ENTREGA EN UNIDADES MEDICAS
	04/09/2006
	IMSS-NIARU-ADQS-0032

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1494-003-006.- PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE ABASTO EN ALMACEN Y UNIDAD
	16/05/2006
	IMSS-NIARU-ADQS-0033

	ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO
	1495-003-001.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL REGISTRO INTERNO DE PROVEEDORES Y SU APLICACION AL SAI
	15/03/2005
	IMSS-NIARU-ADQS-0008

	CONTROL INTERNO
	0500-001-001.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA ELABORACION, AUTORIZACION E IMPLANTACION DE NORMAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	13/03/2003
	

	CONTROL INTERNO
	1000-001-001.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA ELABORACION, AUTORIZACION E IMPLANTACION DE PROCEDIMIENTOS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	29/07/2003
	

	CONTROL INTERNO
	1000-001-003.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA IMPLANTACION DEL MODELO DE COMPETITIVIDAD, EFECTIVIDAD Y RESULTADOS INSTITUCIONALES "MOCERI"
	21/09/2009
	

	CONTROL INTERNO
	1C00-003-005.- PROCEDIMIENTO DE FORMACION EN CALIDAD
	02/02/2007
	

	CONTROL INTERNO
	1D30-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACION DEL CERTAMEN DE RECONOCIMIENTO DEL MOCERI "PREMIO IMSS DE CALIDAD"
	11/01/2010
	

	CONTROL INTERNO
	1D41-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA ASESORIA TECNICA EN CALIDAD
	28/12/2009
	

	CONTROL INTERNO
	1D41-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO Y LA ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE CALIDAD
	28/12/2009
	

	CONTROL INTERNO
	1D41-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA ASESORIA EN LA APLICACION DE METODOLOGIAS PARA EL ANALISIS Y MEJORA DE PROCESOS
	28/12/2009
	

	CONTROL INTERNO
	1D42-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACION EN MATERIA DE CALIDAD PARA LA COMPETITIVIDAD
	28/12/2009
	

	CONTROL INTERNO
	1D42-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION/ACTUALIZACION DE PAQUETES EDUCATIVOS
	28/12/2009
	

	CONTROL INTERNO
	1D42-003-006.- PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LA FORMACION Y CALIFICACION EN COMPETENCIAS PARA LA COMPETITIVIDAD
	28/12/2009
	

	CONTROL INTERNO
	1D42-003-007.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACION, DESARROLLO Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS PARA LA COMPETITIVIDAD
	28/12/2009
	

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	0200-001-003.- POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	03/07/2009
	IMSS-NIARU-OBPB-0001

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1000-024-003.- MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES DE OBRA PUBLICA EN LOS AMBITOS INSTITUCIONAL, DELEGACIONAL Y EN LAS UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD
	31/03/2010
	IMSS-NIARU-OBPB-0002

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1100-09-112-0008.- GUIA BASICA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	01/06/2002
	

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-003-008.- PROCEDIMIENTO PARA DETERMINACION DE ALCANCES Y COSTO ESTIMADO DE LOS SERVICIOS
	21/12/2007
	

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-003-009.- PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACION DEL DESARROLLO DEL PROYECTO EJECUTIVO, ESTUDIOS Y DICTAMENES
	21/12/2007
	

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-003-011.- PROCEDIMIENTO PARA EL EQUIPAMIENTO DE OBRAS NUEVAS, AMPLIACIONES Y/O REMODELACIONES
	18/10/2006
	

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-003-012.- PROCEDIMIENTO PARA LA REVISION AL CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA DE UN PROYECTO ESPECIFICO
	10/03/2006
	IMSS-NIARU-OBPB-0003

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-003-021.- PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACION DEL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE INGENIERIA CIVIL, ELECTROMECANICA, ESTUDIOS Y DICTAMENES
	21/12/2007
	IMSS-NIARU-OBPB-0004

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-003-023.- PROCEDIMIENTO PARA COORDINAR Y VIGILAR EL DESARROLLO DEL ANTEPROYECTO, PROYECTO EJECUTIVO Y CATALOGO DE CONCEPTOS
	05/12/2006
	IMSS-NIARU-OBPB-0005

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-003-026.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION EXTERNA O INTERNA DE LOS CRITERIOS DE PROYECTO DE ARQUITECTURA
	26/03/2009
	IMSS-NIARU-OBPB-0006

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-003-027.- PROCEDIMIENTO PARA LA INCLUSION DE CEDULAS DE ESPECIFICACIONES TECNICAS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPO ELECTROMECANICO O MOBILIARIO DE USO FRECUENTE EN INMUEBLES DEL IMSS
	26/03/2009
	IMSS-NIARU-OBPB-0007

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-003-028.- PROCEDIMIENTO PARA PASAR EN FORMATO ELECTRONICO Y DIFUNDIR INTERNAMENTE EN EL IMSS LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, CRITERIOS DE PROYECTO DE ARQUITECTURA Y CATALOGO UNIFICADO DE CONCEPTOS DE OBRA
	26/03/2009
	IMSS-NIARU-OBPB-0014

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-003-029.- PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCION, EVALUACION Y DICTAMEN DE TERRENOS
	29/12/2009
	IMSS-NIARU-OBPB-0015

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-006-001.- GUIA TECNICA PARA LA ELABORACION DEL CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA
	15/03/2007
	IMSS-NIARU-OBPB-0008

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1130-021-015.- MODELO CONTINUO DE EQUIPAMIENTO PARA UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR
	04/07/2007
	IMSS-NIARU-OBPB-0009

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1171-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD TECNICA, ECONOMICA, ECOLOGICA Y SOCIAL PARA LAS INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA DEL IMSS
	25/10/2006
	IMSS-NIARU-OBPB-0010

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1171-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE ACCIONES DE OBRA PRESENTADAS A TRAVES DE LA CEDULA DE EVALUACION DE PROYECTOS DE INVERSION FISICA PARA OBRA PUBLICA (CEPI-OP)
	11/10/2006
	IMSS-NIARU-OBPB-0011

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1172-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA-PRESUPUESTO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO DEL IMSS AL PEF
	18/05/2009
	IMSS-NIARU-OBPB-0016

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1172-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR Y TRAMITAR CONTRATOS, CONVENIOS Y PAGOS DE OBRAS EN NIVEL CENTRAL DEL IMSS
	18/05/2009
	IMSS-NIARU-OBPB-0017

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1172-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION AL PROGRAMA-PRESUPUESTO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO DEL IMSS
	18/05/2009
	IMSS-NIARU-OBPB-0018

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1172-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA GESTIONAR EL FINIQUITO PRESUPUESTAL DE OBRAS EN NIVEL CENTRAL DEL IMSS
	18/05/2009
	IMSS-NIARU-OBPB-0019

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1172-003-006.- PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR EL EJERCICIO Y CIERRE DEL PRESUPUESTO DE OBRAS EN LAS ARC DESCONCENTRADAS DEL IMSS
	18/05/2009
	IMSS-NIARU-OBPB-0020

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1172-003-007.- PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACION Y EXPLOTACION DEL SISTEMA DE CONSULTA DE OBRAS INSTITUCIONAL
	18/05/2009
	IMSS-NIARU-OBPB-0021

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1172-006-001.- GUIA TECNICA PARA VERIFICACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE LOS LICITANTES EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	16/02/2010
	IMSS-NIARU-OBPB-0012

	OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
	1180-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DEL AJUSTE DE COSTOS
	15/04/2008
	IMSS-NIARU-OBPB-0013

	RECURSOS FINANCIEROS
	0500-001-002.- NORMA DE DISPOSICIONES PRESUPUESTARIAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	09/11/2005
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6000-001-001.- NORMA PARA LA ELABORACION Y SEGUIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE OPERACION Y DE FLUJO DE EFECTIVO
	16/07/2010
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6000-001-003.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA LA OPERACION DEL MARCADOR BALANCEADO
	15/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6000-001-004.- NORMA DE INVERSIONES FINANCIERAS
	14/12/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6000-001-006.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA INTEGRAR Y AUTORIZAR EL PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	06/08/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6021-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA INSTRUMENTAR, DIFUNDIR, EVALUAR Y RECUPERAR EL GASTO POR ATENCION MEDICA PROPORCIONADA EN EL AMBITO DEL CONVENIO DE COORDINACION DE SERVICIOS MEDICOS SUSCRITO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS Y COMPAÑIAS ASEGURADORAS
	15/04/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6021-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACION Y EVALUACION DE RIESGOS INMOBILIARIOS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	08/01/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6021-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR LA EVALUACION DE LOS RIESGOS CONSIDERADOS EN EL PROGRAMA DE ADMINISTRACION DE RIESGOS INSTITUCIONALES
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6023-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA VALUACION ACTUARIAL DE SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO
	08/01/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6023-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA VALUACION ACTUARIAL DEL SEGURO DE INVALIDEZ Y VIDA
	08/01/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6023-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE LA VALUACION ACTUARIAL DEL RJP Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL IMSS Y PARA LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PARA MEDIR LA SUFICIENCIA FINANCIERA DE LA SUBCUENTA 2 DEL FONDO PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES DE CARACTER LEGAL O CONTRACTUAL
	23/04/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6024-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA OBTENER DE LA COMPAÑIA ASEGURADORA LA INDEMNIZACION DERIVADA DE SINIESTROS QUE AFECTEN EL PATRIMONIO INSTITUCIONAL
	08/05/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6024-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCION DE POLIZAS INDIVIDUALES DEL "PARQUE VEHICULAR INSTITUCIONAL" BAJO EL ESQUEMA TRADICIONAL, EL TRAMITE DE ALTAS, MODIFICACION, CANCELACION, RECUPERACION POR PERDIDAS TOTALES Y LA VALIDACION DEL COSTO TOTAL DE LAS PRIMAS
	15/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6024-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA OBTENER DE LA COMPAÑIA ASEGURADORA LA INDEMNIZACION DERIVADA DE SINIESTROS QUE AFECTEN LOS INMUEBLES EN GARANTIA DEL CREDITO HIPOTECARIO OTORGADO AL PERSONAL INSTITUCIONAL BAJO EL ESQUEMA DE SALARIO MENSUAL INTEGRADO
	15/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6024-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA OBTENER DE LA COMPAÑIA ASEGURADORA LA INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO, INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE A TRABAJADORES Y EXTRABAJADORES QUE CUENTAN CON CREDITO HIPOTECARIO BAJO EL ESQUEMA DE SALARIO MENSUAL INTEGRADO
	15/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6024-003-005.- PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCION PRESUPUESTAL DEL COSTO DE LAS PRIMAS, TRAMITE DE PAGO Y SU REGISTRO CONTABLE DEL GASTO
	15/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6100-08-084-0002.- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO Y CONTROL DE BIENES MUEBLES EN UNIDADES INSTITUCIONALES
	01/01/2001
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6110-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA IMPRESION, DISTRIBUCION, RESGUARDO, ELABORACION, TRAMITE, ENTREGA, RECEPCION, REVISION Y CUSTODIA DE LOS COMPROBANTES FISCALES
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6111-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y ACTUALIZACION DEL REGISTRO DE FIRMAS AUTORIZADAS ANTE EL SAT PARA EXPEDIR CONSTANCIAS DE RETENCION A TERCEROS DE ISR E IVA
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6111-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION VIA INTERNET DE AVISOS DE APERTURA O CIERRE DE LOCALES DE USO INSTITUCIONAL ANTE EL SAT
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6111-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION, PAGO Y PRESENTACION DE DECLARACIONES DE LOS IMPUESTOS Y DERECHOS FEDERALES POR RETENCIONES DE IVA, IEPS, ISR Y 5 AL MILLAR
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6111-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO CONTABLE DEL ENTERO DE IMPUESTOS Y DERECHOS FEDERALES POR CUENTA Y DELEGACION
	01/04/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6112-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA INCLUSION, MODIFICACION Y/O BAJA DE CONCEPTOS DE LAS NOMINAS ORDINARIA Y DE MANDOS EN EL CATALOGO NORMATIVO
	09/11/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6112-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA CONTABILIZAR EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, LA NOMINA DE JUBILADOS Y/O PENSIONADOS IMSS A NIVEL NACIONAL
	09/11/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6112-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA CONTABILIZAR EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM LAS NOMINAS DE MANDO ORDINARIO, DEL PROGRAMA IMSS OPORTUNIDADES, SERVICIO EXTERIOR MEXICANO Y SUA OPORTUNO Y EXTEMPORANEO
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6112-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA CONTABILIZAR EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, LAS NOMINAS DEL REGIMEN ORDINARIO, DEL PROGRAMA IMSS OPORTUNIDADES, DE SALARIOS CANCELADOS Y DEL SUA OPORTUNO Y EXTEMPORANEO DELEGACIONALES
	09/11/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6112-003-005.- PROCEDIMIENTO PARA EJECUTAR LA INTERFAZ DE CUENTAS COLECTIVAS AL SISTEMA PREI-MILLENIUM Y CONTABILIZAR LAS POLIZAS DERIVADAS DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (SIAP)
	09/11/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6113-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES DE LOS BIENES DE CONSUMO A TRAVES DE LA INTERFAZ SAI-PREI
	25/01/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6113-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL TRASPASO EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM DE BIENES MUEBLES CAPITALIZABLES (SE CONSIDERA COMO ACTUALIZACION EN VIRTUD DE QUE SE DESPRENDE DEL DOCUMENTO 6100-08-084-002)
	01/06/2010
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6113-003-007.- PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA ACTUALIZACION DEL DIRECTORIO DE RESPONSABLES DEL CONTROL ADMINISTRATIVO DE BIENES EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM
	30/12/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6113-003-009.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION, GESTION Y BAJA DE LOS BIENES MUEBLES CAPITALIZABLES EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM
	13/10/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6114-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE INFORMES MENSUAL Y ANUAL DE PENSIONES EN CURSO DE PAGO A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6114-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE LAS PENSIONES PAGADAS DE JUBILADOS Y PENSIONADOS IMSS A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6114-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACION DE POLIZAS EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM DEL PAGO EFECTUADO A LA TESORERIA DE LA FEDERACION POR LOS GASTOS DERIVADOS DE SERVICIOS AEREOS Y SUMINISTRO DE DIESEL, GAS NATURAL Y TURBOSINA
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6114-003-010.- PROCEDIMIENTO PARA LA REVISION DE LA OPERACION CONTABLE DE TIENDAS Y OBTENCION DE REPORTES EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM
	07/05/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6114-003-011.- PROCEDIMIENTO PARA LA REVISION DE LA OPERACION CONTABLE DE OTROS INGRESOS EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM
	25/01/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6115-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA REVISAR EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, LA INCLUSION DE LAS POLIZAS GENERADAS EN LOS FIDEICOMISOS IMSS
	09/11/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6115-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA REVISION EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, DE LAS CUENTAS CONTABLES DE LOS VELATORIOS Y CENTROS VACACIONALES IMSS
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6115-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA REVISION EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, DE LAS CUENTAS CONTABLES DEL FONDO PARA EL FOMENTO A LA EDUCACION (FOFOE)
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6115-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA LA REVISION EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM, DE LAS CUENTAS CONTABLES DEL FONDO PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACION MEDICA (FOFOI)
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6121-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DE CICLOS DE PAGO A TRAVES DEL SISTEMA PREI MILLENIUM
	20/07/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6121-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION, GLOSA Y APROBACION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRAMITE DE PAGO
	07/07/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6122-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA COMPROBACION DE ANTICIPOS OTORGADOS A LAS DIFERENTES AREAS OPERATIVAS INSTITUCIONALES
	03/08/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6122-003-006.- PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL CIERRE CONTABLE DEL MODULO DE CUENTAS POR PAGAR
	07/07/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6123-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA, MODIFICACION DEL CATALOGO DE PROVEEDORES Y RETENCION Y LIBERACION DEL PAGO A PROVEEDORES EN EL SISTEMA PREI-MILLENIUM
	11/08/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6123-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA Y BAJA DE USUARIOS Y LA ASIGNACION Y MODIFICACION DE ROLES EN EL MODULO DE CUENTAS POR PAGAR DEL SISTEMA PREI MILLENIUM
	07/05/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6123-003-020.- PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DEL FORMATO E-78 “REPORTE DE PAGOS VENCIDOS A PROVEEDORES” A TRAVES DEL SISTEMA PREI MILLENIUM
	15/10/2007
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6210-003-031.- PROCEDIMIENTO PARA LA ACLARACION Y DEPURACION DE LAS PARTIDAS EN CONCILIACION EN LAS CUENTAS BANCARIAS DE PAGO A PROVEEDORES CON CHEQUE EN EL SISTEMA PREI-MILLENIUM
	15/12/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6210-003-032.- PROCEDIMIENTO PARA LA GUARDA DE DOCUMENTOS QUE INGRESAN A LA BOVEDA DE LA COORDINACION DE TESORERIA
	15/12/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6210-003-033.- PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE CHEQUES EN BLANCO, ASI COMO LA DESTRUCCION DE LOS CANCELADOS
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6220-003-031.- PROCEDIMIENTO PARA LA DISPERSION DE FONDOS A CUENTAS PAGADORAS PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES Y COMPROMISOS DEL INSTITUTO
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6220-003-032.- PROCEDIMIENTO PARA LIBERAR O RECUPERAR LOS IMPORTES EMBARGADOS EN LAS CUENTAS DE CHEQUES INSTITUCIONALES, DERIVADO DE LOS AUTOS DE EJECUCION DE SENTENCIAS, LAUDOS Y CONVENIOS LABORALES EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES
	22/04/2010
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6280-003-031.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION Y CONCENTRACION DE LOS INGRESOS POR CUOTAS OBRERO PATRONALES, INTERESES DE ENTIDADES RECEPTORAS Y CAJAS RECAUDADORAS
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6280-003-032.- PROCEDIMIENTO PARA LA CONCENTRACION DE LOS INGRESOS POR APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6280-003-033.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION DE INGRESOS DIVERSOS
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6280-003-034.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION DE LOS INGRESOS POR DEPOSITOS REALIZADOS POR CONCEPTO DE GASTOS DE ADMINISTRACION POR LA EMISION Y COBRANZA DE INFONAVIT Y AFORES
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6280-003-035.- PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR EL FLUJO DE EFECTIVO DE LAS CUENTAS DE LA COORDINACION DE TESORERIA
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6280-003-036.- PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION Y PAGO DE CARTAS DE CREDITO O COBERTURAS CAMBIARIAS DESTINADAS A LIQUIDAR LOS COMPROMISOS CON PROVEEDORES EXTRANJEROS DE INSUMOS
	15/12/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-013.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACION DE GASTOS ADMINISTRATIVOS POR OPERACIONES DE FACTORAJE ELECTRONICO
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-015.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO CENTRALIZADO DE COMISIONES DERIVADAS DE SERVICIOS BANCARIOS PARA LA DISPERSION DE FONDOS Y PAGOS
	15/12/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-019.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO CON CHEQUE DE LA NOMINA DE DISPOSICION JUDICIAL
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-020.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE PENSIONES MEDIANTE EL SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE INFORMACION Y FONDOS
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-021.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO ELECTRONICO A PROVEEDORES
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-025.- PROCEDIMIENTO PARA LA CONCENTRACION Y PAGO DE LA CLAUSULA 85-89 CCT
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-026.- PROCEDIMIENTO PARA ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES EN LA BASE DE DATOS DE PROVEEDORES
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-027.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO CENTRALIZADO DE LAS APORTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL, RCV E INFONAVIT
	10/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-031.- PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA Y CANCELACION DE CUENTAS DE CHEQUES DE EGRESOS Y DISPERSORAS
	15/12/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-032.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE CONVENIOS NACIONALES DE REFERENCIA Y CONTRATOS PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS BANCARIOS
	15/12/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-033.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO EN EFECTIVO DE LA NOMINA DE TRABAJADORES, JUBILADOS Y PENSIONADOS IMSS DE OFICINAS CENTRALES, ASI COMO JUBILADOS Y PENSIONADOS IMSS QUE COBRAN EN EL EXTRANJERO
	15/12/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6290-003-034.- PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE CHEQUES EN PODER DE CAJA Y ENTREGA DE LOS MISMOS A PROVEEDORES DEL INSTITUTO, ASI COMO EL CONTROL DE CHEQUES EN DOLARES PARA EL PAGO DE VIATICOS AL EXTRANJERO EN NIVEL CENTRAL
	15/12/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6530-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACION DEL PROGRAMA ESTRATEGICO DEL IMSS
	05/05/2008
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6710-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACION DE LAS CLAVES DE LAS UNIDADES DE RESPONSABILIDAD EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM
	06/07/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6720-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICION DEL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES O CONTRATACION DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA
	16/07/2010
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6720-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA EL ANALISIS DE VARIACIONES AL PRESUPUESTO DE GASTOS DE OPERACION
	19/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6A10-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DEL GASTO Y RECEPCION DE INGRESOS
	12/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6A10-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA VERIFICAR SALDOS, DEVOLUCIONES DE PAGO DE CUPONES POR INVERSIONES EN REPORTO, DETERMINAR DISPONIBILIDADES PARA INVERTIR, CONFIRMAR Y LIQUIDAR INVERSIONES FINANCIERAS
	12/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6A10-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION E INVERSION DE LOS RECURSOS DEL CONTRATO DE LA "NOCTURNA"
	12/06/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6A10-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACION, REGISTRO Y CONCILIACION CONTABLE DE LAS OPERACIONES DE INVERSION
	06/11/2009
	

	RECURSOS FINANCIEROS
	6A10-003-005.- PROCEDIMIENTO DE SEGURIDAD LOGICA
	12/06/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	0200-001-001.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	28/07/2003
	IMSS-NIARU-RRHH-0016

	RECURSOS HUMANOS
	0500-001-003.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA ELABORAR, AUTORIZAR Y REGISTRAR LOS MANUALES DE ORGANIZACION DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	07/06/2007
	

	RECURSOS HUMANOS
	1000-001-010.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE CAPACITACION
	05/08/2009
	IMSS-NIARU-RRHH-0017

	RECURSOS HUMANOS
	1000-001-015.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA DOTACION, CONTROL Y OPTIMIZACION DE INVENTARIOS DE ROPA CONTRACTUAL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	10/08/2010
	

	RECURSOS HUMANOS
	1300-09-100-0001.- NORMA PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTIMULOS A LA PRODUCTIVIDAD CIENTIFICA DE LOS INVESTIGADORES DE TIEMPO COMPLETO E INVESTIGADORES CLINICOS DEL IMSS
	01/10/2002
	IMSS-NIARU-RRHH-0018

	RECURSOS HUMANOS
	1300-09-102-0004.- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRAMITE Y OTORGAMIENTO DE VACACIONES
	01/12/2002
	IMSS-NIARU-RRHH-0001

	RECURSOS HUMANOS
	1300-09-102-0008.- INSTRUCTIVO DE OPERACION PARA TRAMITES DE PERSONAL EN UNIDAD OPERATIVA O DEPENDENCIA
	01/01/2003
	IMSS-NIARU-RRHH-0002

	RECURSOS HUMANOS
	1600-09-130-0001.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE Y PAGO DE INCAPACIDADES TEMPORALES PARA EL TRABAJO DERIVADAS DE RIESGO DE TRABAJO, ENFERMEDAD GENERAL O MATERNIDAD EXPEDIDAS A TRABAJADORES SUSTITUTOS (02), TEMPORALES (03) Y CANDIDATOS DE BOLSA DE TRABAJO (08)
	01/09/2002
	IMSS-NIARU-RRHH-0003

	RECURSOS HUMANOS
	1A00-09-103-0001.- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DEL SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES EN AREAS TECNICO ADMINISTRATIVAS (SE CONVERTIRA EN LA NORMA PARA LA ADMINISTRACION DEL SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES EN AREAS TECNICO ADMINISTRATIVAS)
	01/04/2003
	IMSS-NIARU-RRHH-0019

	RECURSOS HUMANOS
	1A11-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE SALARIOS
	02/08/2010
	IMSS-NIARU-RRHH-0004

	RECURSOS HUMANOS
	1A11-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA PAGO MEDIANTE ACREDITAMIENTO EN CUENTA BANCARIA
	02/08/2010
	IMSS-NIARU-RRHH-0005

	RECURSOS HUMANOS
	1A11-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y REGISTRO DE LA ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y SUSTITUCIONES
	22/12/2008
	IMSS-NIARU-RRHH-0006

	RECURSOS HUMANOS
	1A11-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACION DE NIVELACION A PLAZA SUPERIOR
	21/05/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A11-003-005.- PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACION DE TIEMPO EXTRAORDINARIO
	27/04/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A11-003-006.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE Y OPERACION DE BAJAS, ALTAS Y CAMBIOS EN NOMINA DE TRABAJADORES
	21/05/2009
	IMSS-NIARU-RRHH-0007

	RECURSOS HUMANOS
	1A11-003-007.- PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACION DE GUARDIAS
	27/04/2009
	IMSS-NIARU-RRHH-0008

	RECURSOS HUMANOS
	1A11-003-009.- PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACION DE HORARIOS INSTITUCIONALES
	27/04/2009
	IMSS-NIARU-RRHH-0009

	RECURSOS HUMANOS
	1A11-003-010.- PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION DE CANDIDATO DE BOLSA DE TRABAJO
	21/05/2009
	IMSS-NIARU-RRHH-0010

	RECURSOS HUMANOS
	1A11-003-011.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DEL CONCEPTO 31 CLAUSULA 99 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO
	02/08/2010
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A11-003-012.- PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE ASPIRANTES A PUESTOS DE CONFIANZA "A" Y NUEVO INGRESO EN CATEGORIAS DE BASE
	02/08/2010
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO A INSTRUCTORES TECNICOS HABILITADOS
	22/12/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA OPERAR EL FONDO DE RETIRO
	22/12/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA ORIENTACION Y RECUPERACION DE CREDITOS DE INFONAVIT
	22/12/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACION DE LOS CONCEPTOS 142, 143, 144, 156 Y 162
	22/12/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-005.- PROCEDIMIENTO PARA VALIDAR EL CALCULO DE LA PENSION POR LEY DEL SEGURO SOCIAL
	22/12/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-006.- PROCEDIMIENTO DE ALTAS EN NOMINA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS Y CRITICA DE NOMINA
	22/12/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-007.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE Y RECUPERACION DEL FINANCIAMIENTO Y SEGURO DE AUTOMOVIL
	21/01/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-008.- PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y CONCILIACION CONTABLE DE CONCEPTOS DE CUENTAS COLECTIVAS POR ADEUDOS DEL PERSONAL ACTIVO, JUBILADOS Y PENSIONADOS
	22/12/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-009.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE Y RECUPERACION DE CREDITOS FONACOT
	04/06/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-010.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACION DEL SEGURO INDIVIDUAL VOLUNTARIO
	04/06/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-011.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACION DE VALES DE CREDITO A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL O SUBCOMISION PARITARIA DE PROTECCION AL SALARIO
	04/06/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-012.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE Y RECUPERACION DE ANTICIPO DE SUELDO Y PRESTAMO A CUENTA DE JUBILACION O PENSION
	11/08/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-013.- PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACION DEL COMPLEMENTO DE LA JUBILACION O PENSION AL PERSONAL DE CONFIANZA CON SALARIO SUPERIOR AL DE MEDICO FAMILIAR 8.0 HORAS
	26/05/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-014.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE ADQUISICION DE AUTOMOVILES NUEVOS CON TERCEROS, PARA TRABAJADORES DE CONFIANZA, FUNCIONARIOS DE NOMINA DE MANDO, JUBILADOS Y PENSIONADOS
	26/05/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-015.- PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO EXTEMPORANEO DE JUBILACION O PENSION
	26/05/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-016.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE PASAJES FIJOS Y PAGO DE COMPENSACION POR PASAJES
	11/08/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-019.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE Y RECUPERACION DE CREDITOS DE FOMENTO A LA HABITACION IMSS
	05/08/2010
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A12-003-022.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACION DE VALE DE PRESTACIONES A CREDITO (VIVERES, ROPA, LINEA BLANCA Y ELECTRONICA)
	25/03/2010
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A22-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA VALIDAR LA ACTUALIZACION DE LOS PROGRAMAS Y RUTINAS DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (SIAP)
	01/04/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A22-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (SIAP)
	01/04/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A22-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA EL CALCULO MASIVO Y EMISION DE NOMINA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (SIAP)
	01/04/2009
	IMSS-NIARU-RRHH-0013

	RECURSOS HUMANOS
	1A22-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA LA EMISION DE PRODUCTOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (SIAP)
	01/04/2009
	IMSS-NIARU-RRHH-0014

	RECURSOS HUMANOS
	1A22-003-005.- PROCEDIMIENTO PARA EL CIERRE MASIVO DE NOMINA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL (SIAP)
	01/04/2009
	IMSS-NIARU-RRHH-0015

	RECURSOS HUMANOS
	1A31-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE LA CONSERVACION DE DERECHOS Y RECONOCIMIENTO DE TIEMPO DE SERVICIOS
	22/11/2007
	IMSS-NIARU-RRHH-0012

	RECURSOS HUMANOS
	1A32-003-006.- PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACION DE LOS REPRESENTANTES INSTITUCIONALES Y SECRETARIOS TECNICOS ANTE LAS COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL IMSS
	22/11/2007
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A32-003-007.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE PASAJES
	21/01/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A32-005-002.- INSTRUCTIVO DE OPERACION PARA LA CONCILIACION DE LIQUIDACIONES EN DELEGACIONES
	14/04/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A32-005-003.- INSTRUCTIVO DE OPERACION PARA LA CONCILIACION DE LIQUIDACIONES NIVEL CENTRAL
	14/04/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A40-003-010.- PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE SERVICIOS PERSONALES DEL PROGRAMA IMSS-OPORTUNIDADES
	21/02/2007
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A40-003-011.- PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE SERVICIOS PERSONALES DEL PROGRAMA IMSS-OPORTUNIDADES
	21/02/2007
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A40-003-012.- PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL PRESUPUESTAL DE PLAZAS Y CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS DEL PROGRAMA IMSS-OPORTUNIDADES
	21/02/2007
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A40-003-014.- PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL PRESUPUESTO DE GASTO DE SERVICIOS PERSONALES
	22/11/2007
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A42-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCION DE PAGOS EN DEMASIA POR APORTACIONES AL INFONAVIT SIN JUSTIFICACION LEGAL
	21/01/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A42-003-004.- PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACION A LA MECANICA DE CALCULO PARA LA INTEGRACION DEL SALARIO BASE DE COTIZACION EN EL PAGO DE OBLIGACIONES IMSS
	21/01/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A42-003-007.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION Y VALIDACION DE LA DECLARACION DE LA PRIMA DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO A CARGO DEL IMSS EN SU CALIDAD DE PATRON
	21/01/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A42-003-009.- PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACION DEL CATALOGO TABULADOR DE SUELDOS DEL PERSONAL IMSS
	21/01/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A42-003-010.- PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION Y RETENCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y SALARIOS Y PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE
	25/05/2009
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A42-005-001.- INSTRUCTIVO PARA GENERAR LA LIQUIDACION DE CUOTAS PATRONALES IMSS, Y PAGO DE APORTACIONES OPORTUNAS Y EXTEMPORANEAS MEDIANTE MOTOR SUA
	15/02/2007
	

	RECURSOS HUMANOS
	1A42-005-002.- INSTRUCTIVO DE OPERACION PARA EFECTUAR LA CONCILIACION DEL DESCUENTO POR CREDITO INFONAVIT Y PRIMA SEGURO DAÑOS VIVIENDA INFONAVIT, CONCEPTOS 154 Y 109
	21/01/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	1C10-007-001.- GUIA DE SERVICIOS DE LA NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA ELABORAR, AUTORIZAR Y REGISTRAR LOS MANUALES DE ORGANIZACION DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DEL IMSS
	13/11/2007
	

	RECURSOS HUMANOS
	1C40-003-037.- PROCEDIMIENTO PARA LA PLANEACION, PROGRAMACION Y OPERACION DE LA CAPACITACION
	06/02/2009
	IMSS-NIARU-RRHH-0020

	RECURSOS HUMANOS
	1C40-003-038.- PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS POR ANTIGÜEDAD Y JUBILACION
	18/02/2010
	IMSS-NIARU-RRHH-0021

	RECURSOS HUMANOS
	1C40-003-039.- PROCEDIMIENTO PARA LA HABILITACION, ACTUALIZACION Y ESTIMULOS A INSTRUCTORES
	18/02/2010
	

	RECURSOS HUMANOS
	7000-001-001.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA AUTORIZAR Y REGISTRAR ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES DE PUESTOS DE NOMINA ORDINARIA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	22/03/2005
	1

	RECURSOS HUMANOS
	7000-001-001.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES QUE LAS AUTORIDADES INSTITUCIONALES DEBEN CUMPLIR PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	25/11/2003
	

	RECURSOS HUMANOS
	7000-001-002.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA AUTORIZAR Y REGISTRAR LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES DE LOS PUESTOS DE MANDO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	31/10/2005
	1

	RECURSOS HUMANOS
	7110-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION DE SOLICITUDES DE ACLARACION DE PAGO DE FONDO DE AHORRO
	16/06/2004
	

	RECURSOS HUMANOS
	7110-003-013.- PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACION Y ACTUALIZACION DEL CATALOGO DE CLAVES DEPARTAMENTALES
	31/01/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7120-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE DOTACION DE ANTEOJOS
	15/02/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	7120-003-006.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO SUPLETORIO DE GUARDERIA
	15/02/2008
	

	RECURSOS HUMANOS
	7120-003-031.- PROCEDIMIENTO PARA OPERAR BAJAS EN NOMINA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
	27/12/2005
	

	RECURSOS HUMANOS
	7120-003-032.- PROCEDIMIENTO PARA PRORROGA DE PAGO DE ASIGNACIONES FAMILIARES Y PENSIONES DE ORFANDAD
	21/12/2005
	

	RECURSOS HUMANOS
	7120-003-033.- PROCEDIMIENTO PARA LA INCLUSION, MODIFICACION O CANCELACION DE DISPOSICION JUDICIAL A JUBILADOS Y PENSIONADOS
	21/12/2005
	

	RECURSOS HUMANOS
	7120-003-034.- PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE UNA PENSION POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL
	21/12/2005
	

	RECURSOS HUMANOS
	7120-003-036.- PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL PRESUPUESTAL DE PRESTAMOS AL PERSONAL
	21/12/2005
	

	RECURSOS HUMANOS
	7240-003-008.- PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL AUSENTISMO NO PROGRAMADO DE LOS TRABAJADORES DEL IMSS
	15/02/2007
	IMSS-NIARU-RRHH-0011

	RECURSOS HUMANOS
	7240-003-009.- PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PRESUPUESTO DE SUBSIDIOS DE LOS TRABAJADORES DEL IMSS
	15/02/2007
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-001.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LA LIQUIDACION FINIQUITA DEL PERSONAL QUE CAUSO BAJA EN NIVEL CENTRAL
	11/01/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACION DE LOS ADEUDOS DEL PERSONAL QUE CAUSO BAJA EN NIVEL CENTRAL
	11/01/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE PERMISOS TEMPORALES SIN SUELDO Y SIN GENERACION DE ANTIGÜEDAD
	19/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-005.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE PRESTACIONES DEL RJP
	21/12/2005
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-006.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DEL PAGO DE PRESTACIONES DE CARACTER ECONOMICO AL SNTSS
	29/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-007.- PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PERMISOS SINDICALES CON GOCE DE SUELDO
	29/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-008.- PROCEDIMIENTO Y TRAMITE DE CLAUSULAS 85 Y 89 FRACCION I, INVERSION BANCARIA POR FALLECIMIENTO DE TRABAJADORES QUE NO SUSCRIBIERON PLIEGO TESTAMENTARIO
	11/01/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-009.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE Y AUTORIZACION DE VALE DE PARITARIA
	19/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-010.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE LAS PETICIONES Y RESOLUCIONES DE ASUNTOS SINDICALES
	11/01/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-011.- PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO DE CASAS COMERCIALES O PRESTADORES DE SERVICIO A LA COMISION NACIONAL Y SUBCOMISIONES PARITARIAS DE PROTECCION AL SALARIO
	19/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-015.- PROCEDIMIENTO PARA RECONSIDERAR LAS SANCIONES LABORALES
	19/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-017.- PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DE RESOLUCIONES QUE EMITE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL
	19/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-018.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACION DE LOS ADEUDOS DEL PERSONAL QUE CAUSO BAJA EN DELEGACIONES
	19/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-019.- PROCEDIMIENTO Y TRAMITE PARA EL PAGO DE CLAUSULA 85, CLAUSULA 89 FRACCION I Y 152, DERIVADO DE JUICIO LABORAL
	19/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-020.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE RECUPERACION DE CREDITOS EJERCIDOS, AUTORIZACION DE RECIBOS DE PAGO Y CONTROL DE CUENTAS COLECTIVAS POR CONCEPTO DE COMISION PARITARIA
	30/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-021.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LA LIQUIDACION FINIQUITA DEL PERSONAL QUE CAUSO BAJA DE NIVEL DELEGACIONAL
	29/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-003-022.- PROCEDIMIENTO DE PAGO EN 30 DIAS DE LAS LIQUIDACIONES FINIQUITAS POR JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL DE NOMINA ORDINARIA
	29/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7250-005-006.- INSTRUCTIVO DE OPERACION PARA EFECTUAR VISITAS DE SUPERVISION Y REALIZACION DE SESIONES DE TRABAJO EN LA COMISION NACIONAL Y SUBCOMISIONES MIXTAS DE TIENDAS IMSS-SNTSS
	19/05/2006
	

	RECURSOS HUMANOS
	7400-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA VALIDACION Y REGISTRO DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	15/02/2005
	

	RECURSOS HUMANOS
	7410-003-002.- PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION PARA LA REESTRUCTURACION ORGANICA INTEGRAL O PARCIAL QUE REQUIERE DE DICTAMEN TECNICO-FUNCIONAL
	15/12/2005
	1

	RECURSOS HUMANOS
	7410-007-001.- GUIA DE SERVICIOS PARA MODIFICACIONES A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES QUE NO REQUIEREN JUSTIFICACION TECNICO-FUNCIONAL, CORRESPONDIENTES A CAMBIOS DE DENOMINACION Y/O REUBICACION DE PLAZAS EN UNA MISMA UNIDAD ADMINISTRATIVA
	15/12/2005
	1

	RECURSOS HUMANOS
	7410-007-002.- GUIA DE SERVICIOS PARA LAS MODIFICACIONES A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES QUE REQUIEREN DE DICTAMEN DE AUTORIZACION
	15/12/2005
	1

	RECURSOS HUMANOS
	7420-003-002.- PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION PARA LA INCORPORACION Y/O MODIFICACION DE LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, OCUPACIONALES Y SALARIALES DE PUESTOS DE NOMINA ORDINARIA
	03/11/2004
	1

	RECURSOS HUMANOS
	7420-007-001.- GUIA DE SERVICIOS PARA MODIFICAR LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES DE NOMINA ORDINARIA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	28/09/2005
	1

	RECURSOS MATERIALES
	1000-001-006.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA OPERACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD EN UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	11/05/2010
	IMSS-NIARU-RRMM-0025

	RECURSOS MATERIALES
	1000-001-009.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE LOS SERVICIOS DE CONSERVACION
	16/08/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0026

	RECURSOS MATERIALES
	1000-001-011.- NORMA QUE ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACION, DISPOSICION FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	21/02/2006
	IMSS-NIARU-RRMM-0029

	RECURSOS MATERIALES
	1000-001-012.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA ASIGNACION Y USO DE ESTACIONAMIENTOS CONTRATADOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	11/05/2010
	IMSS-NIARU-RRMM-0027

	RECURSOS MATERIALES
	1000-021-001.- MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE Y DE LOS SUBCOMITES DELEGACIONAL Y DE LA UMAE DE BIENES MUEBLES
	28/06/2006
	IMSS-NIARU-RRMM-0028

	RECURSOS MATERIALES
	1000-024-007.- MANUAL DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE INSTITUCIONAL PARA EL AHORRO DE ENERGIA (CINAE)
	26/03/2008
	IMSS-NIARU-RRMM-0030

	RECURSOS MATERIALES
	1200-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCION CIVIL
	08/09/2006
	IMSS-NIARU-RRMM-0001

	RECURSOS MATERIALES
	1210-003-004.- PROCEDIMIENTO PARA LA PLANEACION FINANCIERA DE LOS SERVICIOS DE CONSERVACION
	21/10/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0002

	RECURSOS MATERIALES
	1210-003-005.- PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO Y ANALISIS FINANCIERO DEL PROGRAMA ANUAL DE OPERACION DE LOS SERVICIOS DE CONSERVACION
	21/10/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0003

	RECURSOS MATERIALES
	1210-003-011.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DEL INFORME DEL NIVEL INTEGRAL DE CONSERVACION N.I.C.
	10/06/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0004

	RECURSOS MATERIALES
	1210-003-012.- PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL PROGRAMA DE EVALUACION
	10/06/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0005

	RECURSOS MATERIALES
	1210-003-013.- PROCEDIMIENTO PARA EL DIAGNOSTICO SITUACIONAL POR UNIDAD Y DELEGACION
	10/06/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0006

	RECURSOS MATERIALES
	1210-003-014.- PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL REGISTRO POR UNIDAD Y REPORTE DE EVALUACION MENSUAL
	10/06/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0007

	RECURSOS MATERIALES
	1210-003-016.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECOLECCION INTERNA Y DEPOSITO TEMPORAL DE RESIDUOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS EN UNIDADES MEDICAS Y LABORATORIOS DE INVESTIGACION
	23/08/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0008

	RECURSOS MATERIALES
	1210-003-018.- PROCEDIMIENTO PARA LA VALIDACION, REGISTRO Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA Y AGUA POTABLE EN UNIDADES INSTITUCIONALES
	22/02/2007
	IMSS-NIARU-RRMM-0009

	RECURSOS MATERIALES
	1210-003-019.- PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA AL PRESTADOR DE SERVICIO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS GENERADOS EN UNIDADES MEDICAS Y LABORATORIOS DE INVESTIGACION
	23/08/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0010

	RECURSOS MATERIALES
	1240-003-027.- PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ROPA EN UNIDADES CON SERVICIO SUBROGADO DE LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA
	18/02/2008
	IMSS-NIARU-RRMM-0011

	RECURSOS MATERIALES
	1240-003-028.- PROCEDIMIENTO PARA LA CAPTURA DE DATOS Y EMISION DE SINTESIS DE RESULTADOS DEL CONTROL DE ROPA HOSPITALARIA
	18/02/2008
	IMSS-NIARU-RRMM-0012

	RECURSOS MATERIALES
	1240-003-029.- PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL COSTO UNITARIO DEL SERVICIO DE LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA
	24/03/2010
	IMSS-NIARU-RRMM-0013

	RECURSOS MATERIALES
	1240-003-040.- PROCEDIMIENTO DE SERVICIOS DE LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA
	11/03/2009
	IMSS-NIARU-RRMM-0014

	RECURSOS MATERIALES
	1240-003-041.- PROCEDIMIENTO DE ENTREGA Y RECOLECCION DE ROPA HOSPITALARIA REUSABLE
	11/03/2009
	IMSS-NIARU-RRMM-0015

	RECURSOS MATERIALES
	1240-003-042.- PROCEDIMIENTO PARA INVENTARIO FISICO Y DETERMINACION DE NECESIDADES DE REPOSICION DE ROPA HOSPITALARIA EN AMBITO DE PLANTAS Y MODULOS DE LAVADO
	11/03/2009
	IMSS-NIARU-RRMM-0016

	RECURSOS MATERIALES
	1240-003-043.- PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL REQUERIMIENTO ANUAL DE ROPA HOSPITALARIA REUSABLE Y PRODUCTOS QUIMICOS PARA LAVANDERIA
	11/03/2009
	IMSS-NIARU-RRMM-0017

	RECURSOS MATERIALES
	1250-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA DETECCION DE NECESIDADES DEL SERVICIO DE SEGURIDAD EN UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL IMSS
	11/05/2010
	IMSS-NIARU-RRMM-0018

	RECURSOS MATERIALES
	1260-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO CONTRATADO DE LOS SERVICIOS DE CONSERVACION.
	10/06/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0019

	RECURSOS MATERIALES
	1260-003-002.- PROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS SERVICIOS DE CONSERVACION
	10/06/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0020

	RECURSOS MATERIALES
	1260-003-003.- PROCEDIMIENTO PARA LA DOTACION DE INSUMOS DE CONSERVACION NO EXISTENTES EN EL ALMACEN A LAS JEFATURAS DE CONSERVACION DE UNIDAD
	10/06/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0021

	RECURSOS MATERIALES
	1270-003-001.- PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION DE LA SOLICITUD DE TRASLADO DE PACIENTES PROGRAMADOS
	28/01/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0022

	RECURSOS MATERIALES
	1270-003-002.- PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION DE LA SOLICITUD DE TRASLADO DE PACIENTES ORDINARIOS
	28/01/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0023

	RECURSOS MATERIALES
	1270-003-012.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE CANCELACION DE COMISIONES NACIONALES E INTERNACIONALES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS AL NIVEL CENTRAL
	03/05/2006
	IMSS-NIARU-RRMM-0024

	RECURSOS MATERIALES
	1270-003-014.- PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO Y COMPROBACION DE VIATICOS Y PASAJES, EN COMISIONES NACIONALES, PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LAS DELEGACIONES REGIONALES, ESTATALES, DEL DISTRITO FEDERAL Y UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD
	22/08/2006
	

	RECURSOS MATERIALES
	1270-003-015.- PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO Y COMPROBACION DE VIATICOS Y PASAJES, PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS AL NIVEL CENTRAL
	15/04/2009
	

	RECURSOS MATERIALES
	7000-001-003.- NORMA QUE ESTABLECE EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LAS DISPOSICIONES PARA LA ASIGNACION DE COMISIONES, VIATICOS Y PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES
	04/11/2005
	

	RECURSOS MATERIALES
	7000-001-004.- NORMA QUE ESTABLECE EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LAS DISPOSICIONES PARA LA ASIGNACION Y USO DE LOS SERVICIOS DE TELEFONIA CELULAR
	04/11/2005
	IMSS-NIARU-RRMM-0031

	TIC´s
	5000-001-002.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A BANCOS DE SANGRE
	17/11/2004
	IMSS-NIARU-TICS-0001

	TIC´s
	5000-001-003.- NORMA QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS
	12/11/2004
	IMSS-NIARU-TICS-0002

	TIC´s
	5000-001-004.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RELATIVO A SERVICIOS INTEGRALES DE LABORATORIO
	12/11/2004
	IMSS-NIARU-TICS-0003

	TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS
	0600-001-001.- NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA CORRECTA APLICACION Y REPRODUCCION DEL LOGOSIMBOLO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	02/04/2008
	

	TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS
	0600-003-005.- PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE CAMPAÑAS DE DIFUSION
	28/11/2008
	


